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Introducción

En la presente investigación se parte del supuesto de que el 
jefe del Ejecutivo federal mexicano, Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), intenta establecer una democracia que él llama “auténtica” 
mediante una vía rupturista sin pacto, la cual entra en conflicto con 
la democracia representativa establecida en 2000 y que en el caso 
mexicano sigue un patrón de continuidad reformista.

Con la alternancia en el Poder Ejecutivo federal en 2000, del Par-
tido Revoucionario Institucional (PRI) al Partido Acción Nacional (PAN), 
hay un consenso en mediciones internacionales respecto a que Méxi-
co reúne los requisitos para ser considerada una democracia, en 2000 
Freedom House (2021) catalogó a México dentro de los países libres, 
Polity IV (2021) lo clasificó dentro de las democracias, Munk (2009) 
lo ubicó como democracia electoral, en 2006 The Economist Intelli-
gence Unit (2017) en su primer informe sobre la democracia colocó 
a nuestro país en la escala de democracias incompletas y el Instituto 
Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA) (2021), 
en su primera publicación sobre el estado de la democracia en el 
mundo, lo registró en el rubro de democracias con índice medio.1

1 Cabe señalar que los informes que evalúan la democracia mexicana en 2021 
coinciden en que ésta muestra retrocesos. Así, Freedom House (2022) indica que ha 
pasado de un promedio de 3.0 de 2018 a 2020 a 3.5 en 2021, ubicándose dentro de 
los países parcialmente libres; IDEA (2021) mantiene a México dentro de las democracias 
con índice medio, pero igual que Freedom House señala un retroceso en las libertades 
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La vía que predominó en el establecimiento y el desarrollo de 
la democracia mexicana, de 2000 a 2018, fue de continuidad-re-
formista, a largo plazo; es decir, hay un acuerdo implícito y explíci-
to entre los principales actores políticos y la ciudadanía, mediante 
el voto, para realizar los cambios de manera paulatina, a través 
de los marcos normativos vigentes, para adecuar y desarrollar los 
tres requisitos centrales de la democracia: 1) el acceso al poder 
mediante la participación y la competencia; 2) el uso y la división de 
poderes, el primero con base en el respeto a las libertades y los 
deberes ciudadanos y el segundo a partir de la división de funcio-
nes gubernamentales de manera equilibrada y dinámica; y 3) la 
solución de controversias entre los actores políticos más relevan-
tes mediante leyes consensuadas (Jiménez Valtiérrez, 2021), ruta 
que se fue forjando a lo largo de más de dos décadas si tomamos 
como punto de partida la reforma electoral de 1977 y como punto 
de llegada la elección de 2000 (figura 1).

La democracia, a partir de esta vía continua-reformista, a lar-
go plazo, es predominantemente representativa, tipo de democra-
cia que el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) coloca 
en un segundo plano, ya que para él la democracia dominante es 
la participativa que pretende establecerse mediante la estrategia 
rupturista, en un corto tiempo, es decir, la anulación del entonces 
acuerdo vigente y el establecimiento de un nuevo pacto, sin la ne-
gociación con los actores del anterior arreglo (PRI, PAN, Partido de 
la Revolución Democrática [PRD], órganos autónomos, empresarios), 
debido a que éstos desde su perspectiva dejan de ser relevantes, 
ahora el nuevo compromiso es entre los actores que AMLO conside-
ra preponderantes (Movimiento Regeneración Nacional [Morena], 

civiles y en el control gubernamental; The Economist Intelligence Unit (2022) en su índi-
ce sobre democracia clasifica a México dentro de los regímenes híbridos, lo que significa 
un descenso en su clasificación, ya que anteriormente estaba entre las democracias 
incompletas.
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Partido del Trabajo [PT], Movimiento Ciudadano [MC] y Partido Verde 
Ecologista de México [PVEM], algunos empresarios y los militares) y el 
pueblo, este último a través del voto y su constante participación 
en mecanismos como la consulta ciudadana, la iniciativa popular, 
el referéndum, el plebiscito, y la revocación de mandato (Morena, 
2014a). Esta propuesta democrática se puede considerar radical, 
debido a que pretende un cambio en todos los órdenes, siendo 
parte de una propuesta de cambio político, económico, social y cul-
tural, basada según sus promotores en la elección del pueblo, que 
beneficie al pueblo y que el gobierno sustente sus acciones con 
el consentimiento y apoyo del pueblo, en detrimento de los que 
ellos identifican como conservadores (Presidencia de la República, 
2019), que al no haber la necesidad de negociar con la oposición 
representada desde su visión por los actores del anterior pacto, se 
tiene contemplado establecerse en un corto tiempo, generándose 
un choque entre los actores de la democracia continua reformista y 
los representantes de la democracia rupturista radical, dividiendo a 
la población entre dos opciones (véase figura 2).

Así, a partir de la democracia rupturista radical, AMLO plantea 
como estrategias de gobierno: 1) legislar a favor de los pobres apo-
yos económicos; 2) eliminar privilegios a empresarios, partidos polí-
ticos, organismos autónomos, sociedad conservadora, burocracia y 
televisoras que considera neoliberales; y 3) privilegiar la democracia 
participativa mediante la consulta ciudadana, la iniciativa popular, 
el referéndum, el plebiscito, la revocación de mandato y, por su-
puesto, elegir a un “nuevo tipo de representante” en puestos de 
elección popular que sólo haga, según el presidente, lo que el pue-
blo bueno y sabio mandate, pues desde su visión el representante 
no vale nada o casi nada, no se pertenece, dado que es del pueblo 
(López Obrador, 2018). 

Cabe subrayar que la propuesta de democracia radical, que 
AMLO cataloga como auténtica, se ha ido reformulando a lo largo de 
varias décadas, cuyo antecedente histórico, ya como una opción de 
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gobierno, se ubica en 1989 con el surgimiento de una corriente de 
la cual AMLO era parte, en ese entonces en el recién creado PRD, que 
pugnaba por el establecimiento a través de un movimiento-partido 
de lo que denominaban intransigencia democrática (Jiménez Valtié-
rrez, 2007a, pp. 60-95), opción en ese entonces marginal que no 
logró el apoyo ni del partido ni de la sociedad. 

Opción democrática marginal, que a partir de 2006 median-
te un largo proceso de reestructuración se convierte en 2018 en 
propuesta de gobierno dominante, cuya aplicación presenta gran-
des dificultades, las cuales se tornan conflictivas al ser este tipo de 
democracia, como se ha indicado arriba, parte de un cambio más 
profundo, que el presidente mexicano denomina 4T (cuarta trans-
formación) (Vidal de la Rosa, 2022). 

Desde la perspectiva del mandatario mexicano han ocurrido tres 
transformaciones históricas en el país: la primera, la Independencia; 
la segunda, la Reforma; y la tercera, la Revolución; y la actual 4T, 
que tiene como objetivos: a) en el ámbito económico establecer 
una economía solidaria, de Estado fuerte, que sustituya al modelo 
neoliberal; b) en el área social establecer una serie de programas 
para combatir la desigualdad propiciada, según el jefe del Ejecuti-
vo federal, por la oligarquía económica, la élite “corrupta” del PRI 
y el PAN, y los grupos monopólicos de Televisa y TV Azteca; c) en el 
aspecto cultural construir una sociedad basada en principios y valo-
res que cimienten una sociedad armónica, justa, equilibrada con la 
naturaleza que respete la pluralidad y la diversidad (Reyes Ochoa, 
2018); y d) en el rubro político el establecer una democracia autén-
tica, puesto que la democracia establecida de 2000 a 2018, desde 
su óptica, ha favorecido tanto a la oligarquía empresarial, que se 
ha enriquecido en detrimento de millones de mexicanos, como a 
la élite partidista del PAN y el PRI que AMLO ha calificado de corrupta, 
ya que, además de enriquecerse, han perpetrado desde su visión 
fraudes electorales en 2006 y en 2012, que desde la perspectiva 
de López Obrador el Instituto Nacional Electoral (INE) ha solapado, 
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de igual forma se han beneficiado los poderes fácticos de las televi-
soras que en 2012, según AMLO, impusieron a Peña Nieto (Morena, 
2014b), y a la sociedad conservadora (Redacción, 2019a) que se ha 
visto favorecida con privilegios en menoscabo del pueblo, que AMLO 
cataloga de bueno y sabio. Así, AMLO identifica como adversarios de 
su proyecto de nación a los que él califica como oligarcas (em-
presarios), corruptos (PRI, PAN, INE), poderes fácticos (televisoras y 
medios de comunicación masivos), burocracia dorada (órganos 
autónomos y burocracia creada en los gobiernos de Fox, Calde-
rón y Peña) y población conservadora (los que no apoyan su pro-
puesta: intelectuales, periodistas, universidades públicas y privadas 
y clase media), a quienes en el discurso señala que les respetará 
su derecho a la libertad para manifestarse, sin represión o censura 
(López Obrador, 2021a).

Estructura de la investigación

En este marco, para analizar el choque entre la democracia continua 
reformista, dominante de 2000 a 2018, y la democracia rupturista 
radical, predominante de 2018 a 2024 (en este estudio analizamos 
la primera mitad del sexenio), selecciono con base en las mediciones 
internacionales sobre democracia tres dimensiones necesarias y dos 
dimensiones contribuyentes. Las tres primeras  son la electoral com-
petitiva, el uso y división de poderes y la solución de controversias 
por medios judiciales; y las segundas, el desempeño socioeconómi-
co y la percepción del funcionamiento de la democracia. 





1. Electoral
competitiva 
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En relación con esta dimensión, desde la perspectiva de la de-
mocracia procedimental, el factor central es garantizar el acceso al 
poder a través de procedimientos democráticos, para ello es con-
dición necesaria (Pérez-Liñán, 2009, p. 20)2 la existencia del pluri-
partidismo competitivo, las normas, los organismos electorales, los 
derechos y las libertades que garanticen la transferencia del poder 
mediante el voto.

Previo a la administración de AMLO

En el lapso 2000-2018, es decir, en los sexenios de Vicente Fox, 
Felipe Calderón y Enrique Peña, se mantuvo y fortaleció el pluripar-
tidismo competitivo (tres partidos mayoritarios: PAN, PRI, PRD), prueba 
de éste fue la generación de tres alternancias en el Poder Ejecutivo 
federal, de manera pacífica, dentro de los marcos legales democrá-
ticos de ese entonces: la primera en el año 2000 del PRI al PAN, la se-
gunda en el año 2012 del PAN al PRI y la tercera en el año 2018 del PRI 

2 Pérez-Liñán (2009) señala que la regla para identificar una condición necesaria 
es “si x es condición necesaria para y, todas las instancias de y deben ofrecer también la 
presencia de x” (p. 20).
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a Morena (INE, 2018a). Asimismo, en la Cámara de Diputados y la de 
Senadores, electas democráticamente (compuestas por tres parti-
dos mayoritarios: PAN, PRI, PRD; tres partidos minoritarios: PT, PVEM, MC; 
más partidos coyunturales) se tuvo desde 1997 un pluripartidismo 
competitivo, en donde ningún partido poseía la mayoría absoluta 
(50 % + 1), obligando a los partidos políticos a la negociación para 
aprobar dictámenes, en donde se necesitaba la mayoría absoluta o 
la mayoría calificada (dos terceras partes de los legisladores presen-
tes) en el caso de las reformas constitucionales.

Respecto a las normas electorales, en este periodo, el jefe del 
Ejecutivo en turno y los partidos políticos continuaban con la es-
trategia de adecuarlas a los nuevos retos mediante reformas elec-
torales. Así, ante las cuestionadas y conflictivas elecciones de 2006 
y 2012, para elegir al jefe del Ejecutivo federal y al Congreso de la 
Unión, los partidos políticos representados en el Poder Legislativo 
acordaron, consensuaron y aprobaron las reformas electorales de 
2007 (Instituto Federal Electoral [IFE], 2008) y 2014 (Gamboa et al., 
2014), ambas tuvieron como objetivo desactivar los conflictos po-
selectorales de las mencionadas elecciones federales, respectiva-
mente. En ambos conflictos, el entonces candidato de oposición, 
AMLO, lideró las protestas de resistencia civil pacífica (Jiménez Val-
tiérrez, 2007b), bajo el argumento de que se habían orquestado 
fraudes electorales en su contra, con el propósito de robarle las 
elecciones en ambas ocasiones. 

Cabe indicar que en las elecciones de 2006 y 2012 sí se efectua-
ron varias prácticas antidemocráticas (Diario Oficial de la Federación 
[DOF], 1994).3 En las de 2006 Vicente Fox, entonces presidente de Mé-
xico, primero intentó desaforar a AMLO con el propósito de evitar que 

3 Prácticas antidemocráticas que en el caso de México se tipifican como delitos 
electorales a partir de 1994 (inducción y compra del voto, alteración de resultados, des-
viación de recursos públicos a favor de un candidato, utilización y condicionamiento de 
programas públicos a cambio de votos, entre otros). 
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compitiera como candidato presidencial, posteriormente, implemen-
tó una campaña negativa en contra de AMLO para evitar que ganará la 
elección para la Presidencia de la República. En paralelo, el PRI, el PAN 
y el Consejo Coordinador Empresarial también instrumentaron una 
amplia campaña negativa y avalaron una campaña ilegal en contra 
de AMLO. López Obrador también instrumentó una campaña negati-
va, aunque está fue reactiva y limitada (Tribunal Electoral de Poder 
Judicial de la Federación [TEPJF], 2006). En la elección de 2012 AMLO in-
terpuso un juicio de inconformidad demandando la anulación de las 
elecciones presidenciales, debido a que, desde su perspectiva, Peña 
Nieto candidato del PRI, había cometido varias prácticas antidemo-
cráticas: la compra encubierta de propaganda en radio, televisión y 
medios impresos; el uso indebido de encuestas como propaganda; el 
financiamiento encubierto con las tarjetas Monex y Soriana; el rebase 
de topes de campaña; la intervención ilegal de gobiernos federales y 
locales; y la compra de votos, planteamientos que consideró infunda-
dos el TEPJF (2012), avalando la elección en la que Peña Nieto ganaba 
la Presidencia de la República. 

En relación con el organismo electoral, INE, con las reformas elec-
torales de 2007 y 2014 se le precisaron, modificaron y agregaron 
funciones con el objetivo de que éste cumpliera con la vigilancia, la 
administración y la organización exitosa de las elecciones federales 
y nacionales, de 2009 a 2018, dentro de los marcos democráticos. 
Así, por ejemplo, ante la cuestionada elección presidencial de 2006 
y como resultado de la presión del entonces candidato presidencial, 
López Obrador, en la reforma de 2007 se estipuló en el artículo 
transitorio 4 que los diputados tendrían 30 días para cambiar a tres 
consejeros electorales, dentro de éstos al consejero presidente del 
entonces IFE. 

Por lo que concierne a los derechos y las libertades en el ámbito 
electoral, se fueron ampliando con las reformas de 2002, 2005, 
2007 y 2014. Con la primera se introducen la obligación, por parte 
de los partidos políticos, de garantizar la igualdad de oportunidad 
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y equidad entre hombres y mujeres en los puestos de elección po-
pular. Con la segunda se hace posible la votación en las elecciones 
presidenciales de los mexicanos en el exterior. Con la tercera se 
especifica que por lo menos 40 % de los candidatos propietarios 
sean mujeres. Con la cuarta se establece la paridad de género en 
las candidaturas de diputados y senadores; y se introduce la figura 
de candidato independiente que puede competir en las elecciones 
para diputado federal, senador y presidente de la república.

Un punto a subrayar que influye negativamente en los derechos 
y libertades políticas, en el periodo 2000-2018, son los asesinatos 
políticos, puesto que éstos lesionan tanto la libertad y el derecho de 
las personas a participar como candidata (o) a un puesto de elección 
popular como a los ciudadanos a elegir a su representante. En las 
elecciones de 2000 a 2006 fue asesinado un candidato, de 2008 a 
2015 fueron asesinados 13 aspirantes y en la elección de 2018 se 
elevó el número a 48 candidatos asesinados (Badillo, 2021a).

Así, de 2000 a 2018, en el rubro electoral competitivo: 1) hay 
un pluripartidismo competitivo fuerte que, a través de la participa-
ción y la competencia democrática, permite la rotación de las élites 
políticas en los poderes Ejecutivo y Legislativo federales; 2) hay un 
marco normativo democrático sólido que se va ajustando a los cam-
bios político-sociales del país mediante reformas consensuadas; 3) 
permanecen prácticas antidemocráticas por parte de los partidos 
políticos, empresarios y ciudadanía, pautas sancionadas y reduci-
das mediante reformas electorales; 4) el INE tienen una estructura 
organizativa eficiente y eficaz, que se adecua a los cambio políticos 
y sociales a través de reformas consensuadas, las cuales permiten 
organizar elecciones de manera exitosa, cumpliendo con el requi-
sito de transferir el poder de manera pacífica con base en leyes 
democráticas, con excepción de las elecciones para elegir al jefe 
del Ejecutivo federal de 2006 en donde los consejeros electorales 
por falta de pericia se vieron rebasados por el cúmulo de prácticas 
antidemocráticas; 5) los derechos y las libertades se van ampliado 
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mediante modificaciones normativas consensuadas; 6) se prenden 
focos rojos en el tema de la capacidad del Estado para salvaguardar 
la integridad física de los candidatos a cargos de elección popular, 
puesto que se presenta el fenómeno de asesinatos a candidatos 
políticos, los cuáles se incrementan en cada elección de manera 
escandalosa. 

En la administración de AMLO

Durante su larga campaña política para llegar al poder, 2006-2018, 
AMLO logró que su narrativa de identificar al PRI y al PAN como uno solo, 
el Prian, rindiera frutos en la elección de 2018. El Prian, desde la pers-
pectiva de AMLO, era responsable de todos los males que aquejaban al 
país, ya que conformaba “la mafia del poder”. En contrapartida, el 
movimiento lopezobradorista, posteriormente Morena, se presenta-
ba como el partido-movimiento que podría “salvar al país”.

Con esta construcción de buenos y malos, López Obrador logró 
lo que ningún líder de oposición de izquierda había conseguido, ganó 
la elección de 2018 para jefe del Ejecutivo federal con 30 113 483 
votos, 53.19 % del total de los votos, número de votos y porcentaje 
que supera a los obtenidos por Vicente Fox en 2000 (15 989 636, 
42.52 %), Felipe Calderón en 2006 (14 916 927, 35.89 %) y Enrique 
Peña en 2012 (19 158 592, 38.2 %), respectivamente (INE, 2018a). En 
ese contexto, se entienden los sorpresivos resultados de las eleccio-
nes concurrentes para elegir diputados federales y senadores. 

En las diputaciones federales, Morena obtuvo 191 escaños, lo 
que significó un incremento de 156 diputaciones respecto al pro-
ceso electoral de 2015, que en términos porcentuales significó un 
incremento de 445 %, crecimiento que ningún partido había tenido 
en el periodo de análisis, 2000-2018, cifra doblemente significante 
si se toma en cuenta que el movimiento-partido había obtenido su 
registro en 2014. 
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En contrapartida, los tres partidos mayoritarios del periodo de 
análisis —el PRI, el PAN y el PRD— tuvieron una caída estrepitosa en el 
número de sus representantes en los puestos de elección popular 
a nivel federal. El PRI que había obtenido más de 200 curules en las 
elecciones de 2000 a 2015, con excepción de 2006, en la elección 
de 2018 sólo obtiene 45 diputaciones (siete de mayoría relativa y 
38 por representación proporcional). El PAN que en las elecciones de 
2000 y de 2006 había obtenido más de 200 curules, en las elec-
ciones de 2009 a 2015 mostraba decrementos, por lo que su caí-
da en 2018 sólo fue resultado de esta tendencia a la baja, así en 
esta elección obtiene 81 diputaciones (40 de mayoría relativa y 41 
por representación proporcional). El PRD que había obtenido entre 
51 y 126 escaños en el lapso de estudio, en 2018 sólo obtuvo 21 
curules (9 de mayoría relativa y 12 de representación proporcional) 
(INE, 2018b).

El retroceso del PRI y el PRD se vio acentuado con el avance del 
PT (partido minoritario) y el Partido Encuentro Social (PES) (partido 
coyuntural, ya que pierde su registro el 12 de septiembre de 2018), 
que al coaligarse con Morena en la elección de 2018 se ubican en 
tercer y cuarto lugar al obtener 61 y 56 diputaciones, respectiva-
mente. Así, el PRI se ubica en quinto lugar y el PRD en el séptimo, 
respecto al número de escaños. 

Con estos números el pluripartidismo competitivo entra en un 
periodo de reconfiguración distorsionada, pues Morena, el ahora 
partido mayoritario, mediante las maniobras de eludir la afiliación 
efectiva, el tener sobrerrepresentación y el sumar más escaños a su 
bancada —mediante el cambio de grupo parlamentario de otros par-
tidos a Morena—, logra la mayoría absoluta (50 % + 1) para imponer 
su agenda legislativa, que en un contexto en donde el jefe del Ejecu-
tivo federal identifica a aliados y adversarios, tenemos no sólo la dis-
torsión de la elección del ciudadano, en cuanto el número de curules, 
sino también un entorno conflictivo-excluyente contra los legislado-
res del PRI, el PAN y el PRD, introducido y alimentado por el presidente de 
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la república que pugna por un cambio radical en leyes constituciona-
les que den sustento legal al proyecto de nación de la 4T.4

Así, con las maniobras arriba señaladas, Morena que el 2 de 
julio del 2018 ganó 191 curules (106 por mayoría relativa y 85 
por representación proporcional), para septiembre del mismo año, 
en el primer periodo de sesiones elevó el número de sus escaños 
a 247 (Chávez, 2018). Siguiendo la misma estrategia, en abril de 
2021 —con la adhesión de diputados del PVEM y MC— Morena lo-
gró tener en su bancada a 253 diputados, consiguiendo así de ma-
nera artificial la mayoría absoluta (Cámara de Diputados, 2021a). 

Cabe señalar que la sobrerrepresentación y el cambio de gru-
po parlamentario ya habían sucedido previamente, sin embargo, 
no con tal magnitud. En relación con la sobrerrepresentación, en 
2012 se tuvo 0.2 % más, que equivale a un diputado; en 2015 un 
porcentaje de 1.4 mayor que representó siete diputados y en 2018 
una sobrerrepresentación de 7.7 %, es decir, 35 más de lo que esta-
blece la ley. Respecto al cambio de grupo parlamentario en el sexe-
nio 2006-2012 se efectuaron 23, en la administración 2012-2018 
se realizaron 80, cifras superadas en la primera mitad del sexenio 
2018-2021 con 95 cambios (Cámara de Diputados, 2021b). 

En la Cámara de Senadores, Morena en su primera participa-
ción obtuvo la impresionante cantidad de 55 senadurías, cifra que 
representó 43 % del total de los escaños. El PRI, el PAN y el PRD, ante-
riores partidos mayoritarios, igual que en la Cámara de Diputados, 
tuvieron caídas escandalosas, en la elección de 2018 obtuvieron 
14, 23 y 8 senadurías, respectivamente (INE, 2018b), seis años atrás 
habían obtenido, en el mismo orden, 52, 38 y 22 escaños. Los re-
sultados obtenidos en 2018 representaron, respecto a la elección de 

4 Esta narrativa es muy parecida a la que utilizaron los dirigentes del PRI en sus 
años de hegemonía, 1929-1988, para descalificar a los partidos de oposición, pues 
desde su perspectiva éstos no representaban los ideales de la Revolución y la nación. En 
la actualidad AMLO descalifica a los partidos de oposición con la narrativa de que “perte-
necen a una mafia” que están en contra del bienestar de los mexicanos.
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2012, un decremento de 73 % para el PRI, un retroceso de 39.5 % 
para el PAN y una caída de 63.64 % para el PRD. 

Siguiendo la misma táctica de esquivar la afiliación efectiva y 
aprovechar la posibilidad del cambio de grupo parlamentario, Mo-
rena incrementó el número de senadores al pasar de 55 en agosto 
de 2018 a 61 en mayo de 2021, estando a sólo cuatro senadores 
para alcanzar la mayoría absoluta (Cámara de Senadores, 2021). Los 
partidos que más padecieron la fuga de senadores fueron el PES y el 
PRD, partidos que perdieron cuatro senadores cada uno. Con estos 
reacomodos se ha afectado el pluripartidismo, ya que artificialmen-
te unos partidos se fortalecen y otros se debilitan, distorsionando el 
capital político otorgado por la ciudadanía, el cual es importante en 
la negociación de la agenda legislativa. 

El Consejo General del INE, con la finalidad de contrarrestar la so-
brerrepresentación y hacer valer la afiliación efectiva, emitió en el DOF 
el 28 de mayo del 2021 un acuerdo por el que se determina el partido 
nacional al que corresponderán los triunfos de mayoría relativa que 
postulan las coaliciones “Va por México”, integrada por el PAN, el PRI y 
el PRD, y “Juntos Haremos Historia”, conformada por Morena, el PT y el 
PVEM, base para determinar las curules de representación proporcional 
(DOF, 2021).

En el lapso 2018-2021, Morena intentó sin éxito, instrumentar 
dos acciones que debilitan el pluripartidismo, la primera fue la re-
ducción de 50 % del presupuesto de los partidos políticos con regis-
tro nacional, y la segunda consistió en la eliminación de los  diputados 
plurinominales, medidas que afectan directamente a los partidos 
otrora mayoritarios del PRI, el PAN y el PRD que conforman y represen-
tan el pacto de la democracia continua reformista. 

Respecto a las normas, dado que en la elección de 2018 Mo-
rena logró un triunfo contundente en las elecciones para designar 
al jefe del Ejecutivo y a los legisladores del Congreso de la Unión y 
que los candidatos derrotados reconocieron a los triunfadores, en 
la primera mitad del sexenio no hubo necesidad de una reforma 
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electoral que subsanara crisis poselectorales como las ocurridas en 
2006 y 2012. Lo que sí hubo y que apuntala la idea de ruptura es 
elevar a rango constitucional que el presidente de la república en 
funciones pueda ser juzgado por delitos electorales, recordará (el 
lector y lectora) que el presidente Fox intervino de manera ilegal 
en las elecciones federales de 2006, evitando que AMLO llegara a la 
Presidencia de la República en ese año. 

El jefe del Ejecutivo federal, con base en su lógica de demo-
cracia radical auténtica, ha atacado duramente a los órganos au-
tónomos mexicanos que son parte del entramado organizacional 
moderno de la división de poderes, de pesos y contrapesos, dado 
que para él éstos representan a la “mafia del poder” que sólo les 
interesa mantener sus canonjías como burocracia dorada. En este 
entorno de agresión, la situación del INE como órgano encargado de 
organizar las elecciones federales y nacionales es difícil, ya que AMLO 
en cada elección en que ha sido derrotado, dos como candidato a 
gobernador (1988, 1994) y dos como candidato a presidente de 
la república (2006, 2012) ha argumentado que le han robado las 
elecciones, siendo desde su perspectiva los funcionarios electorales 
cómplices (Boffil y Vázquez, 2017).

Así, en 2017 AMLO, candidato a la Presidencia de la República, 
dudó de la imparcialidad de los consejeros electorales del INE, pues 
los catalogó como representantes de los partidos políticos oposito-
res a Morena (Ramos, 2017). 

Como presidente electo reprobó la multa que le asignó el INE 
por su fideicomiso llamado “Por los demás”, que tenía como objeti-
vo apoyar a las personas que perdieron sus bienes en el sismo del 11 
de septiembre de 2017, en este caso López Obrador calificó la ac-
ción del INE como una venganza por su triunfo (Muñoz et al., 2018). 
Con esta percepción negativa, ya como presidente de la república 
alentó un recorte al INE en el presupuesto de egresos de 2019 de 
950 millones de pesos, respecto al año anterior (Redacción, 2018a). 
Asimismo, con el argumento de la austeridad republicana, López 
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Obrador ha intentado, hasta ahora sin éxito, que se bajen los sala-
rios los consejeros electorales, ya que éstos han interpuesto ampa-
ros que la SCJN ha avalado. 

En varios temas que conciernen al jefe del Ejecutivo y en los 
que el INE ha aplicado la ley, el presidente de la república ha consi-
derado que, más que aplicarse la ley, son ataques a su persona, así 
ha sucedido en los casos en que el INE demandó que los empleados 
del gobierno llamados “servidores de la nación” dejaran de utilizar 
los chalecos en donde aparecía la imagen de López Obrador, pues 
la ley prohíbe que se haga proselitismo en la entrega de programas 
sociales (Páramo, 2019), para AMLO este caso fue un ataque a su 
investidura presidencial, dado que desde su perspectiva los funcio-
narios del INE antes no decían nada cuando los anteriores gobiernos 
hacían campañas con los recursos públicos. Durante el proceso para 
que se aprobara el realizar la primera consulta ciudadana, los fun-
cionarios del INE indicaron los requisitos que se debían de cumplir, 
ante lo cual de nuevo el jefe del Ejecutivo acusó a los consejeros del 
INE de poner trabas a la consulta (Muñoz y Urrutia, 2020). En el pro-
ceso electoral de 2021 el INE sancionó a 50 candidatos de Morena, 
incluidos los aspirantes a la gubernatura de Guerrero y Michoacán 
por no entregar informes de gastos de campaña, el presidente de 
la república reaccionó acusando a los integrantes del INE de ser el 
“supremo poder conservador” (Redacción, 2021a). Con la finalidad de 
evitar la sobrerrepresentación —como sucedió en las elecciones 
de 2018—, el INE emitió un acuerdo, el 28 de mayo del 2021, verifi-
cando la afiliación efectiva de candidatos a la Cámara de Diputados, 
base para la designación de los candidatos plurinominales, ante lo 
cual el mandatario federal volvió a señalar que los consejeros del INE 
estaban alineados con una estrategia para quitar a Morena la mayo-
ría en la Cámara de Diputados, que siempre habían sido parciales en 
las elecciones de 2006 y 2012, las que, desde su perspectiva, le ro-
baron, incluso señaló que en 2018 su triunfo no se debió a la acción 
imparcial del INE, sino a los más de 30 millones de votos que obtuvo 



27

CHOQUE DE DEMOCRACIAS en México, 2000-2021: continua reformista vs. rupturista radical de la 4T

de la ciudadanía (Martínez y Garduño, 2021a), contexto en el cual 
los diputados de Morena y del PT amenazaron con destituir y llevar 
a juicio político al presidente del INE, Lorenzo Córdova. Otro caso 
fue la orden del INE de bajar de los medios masivos de comunicación 
varias conferencias matutinas efectuadas entre el 5 de abril y el 18 
de mayo, así como las conferencias de los días 20 y 26 de mayo por 
violar la veda electoral de promocionar los logros del gobierno, ante 
tal solicitud el Ejecutivo indicó que acataría la resolución, pero que 
continuaría con sus conferencias matutinas, ya que de lo contrario 
estaríamos ante un “golpe de Estado técnico” al prohibirle su dere-
cho de manifestación (Martínez y Garduño, 2021b). 

En este contexto de ataque constante por parte del jefe del 
Ejecutivo federal hacia el INE, AMLO ha propuesto que los consejeros 
electorales renuncien (Ramírez, 2020), sean destituidos o sean en-
juiciados (Jiménez y Méndez, 2021), en el mismo sentido ha pro-
puesto que el instituto electoral deje de ser autónomo y que sea 
absorbido por el Poder Judicial o por el Poder Ejecutivo en la Secre-
taría Gobernación (Martínez y Jiménez, 2021). 

En este escenario, en la elección intermedia de 2021 que el INE 
organizó de manera exitosa, el jefe del Ejecutivo mostró su bene-
plácito por los resultados que favorecían a Morena, reconociendo la 
participación de la gente y ¡la actuación de la delincuencia organi-
zada que desde su óptica se portó bien! Sin embargo, esquivó men-
cionar la labor del INE, confirmando una vez más su aversión hacia la 
institución autónoma que es parte del entramado moderno de di-
visión de poderes, de pesos y contrapesos (López Obrador, 2021b), 
debido a que desde la perspectiva de AMLO son parte de la burocra-
cia dorada que bloquean (ya que aplican la ley vigente, como arriba 
se ha ilustrado) la democracia auténtica que él promueve y que el 
pueblo bueno y sabio, como él lo ha catalogado, ha refrendado 
al ganar Morena en las elecciones de 2019 y 2021. En la primera 
las gubernaturas de Puebla y Baja California; y en la segunda las 
gubernaturas de Tlaxcala, Campeche, Nayarit, Guerrero, Zacatecas, 
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Colima, Michoacán, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa, además 
de refrendar Baja California. Así, en 2021 Morena dirigía 17 guber-
naturas, avanzaba en congresos locales y presidencias municipales. 

Respecto a los derechos y las libertades, en la primera mitad 
del sexenio se observó un auge, puesto que para AMLO es un área 
central de la democracia auténtica. Así, se lograron las reformas 
constitucionales que reconocían la existencia de los pueblos y co-
munidades afromexicanas; el derecho de la población con discapa-
cidad permanente, de los adultos mayores, de los jóvenes y de los 
estudiantes a recibir apoyos económicos. De igual forma, logró que 
los ciudadanos tuvieran los derechos de demandar y participar en 
las consultas populares y en la revocación de mandato. 

El reconocimiento constitucional de las comunidades afromexi-
canas les permite, a éstas, participar como colectividad en la crea-
ción de programas y organismos gubernamentales que atiendan sus 
particularidades, así como el facilitar que perduren sus tradiciones 
y creencias.

Con el establecimiento constitucional de apoyos económicos, 
a la población arriba indicada, se creó el programa Pensión para el 
Bienestar de los Adultos Mayores, mediante el cual se otorga un 
apoyo de 2500 pesos cada dos meses, con este programa actual-
mente se benefician 7 702 889 adultos mayores (Sánchez, 2021). 
Otros de los programas prioritarios es el denominado Jóvenes Cons-
truyendo Futuro, a través de éste se otorga un apoyo de 4310 pe-
sos mensuales a los jóvenes entre 18 y 29 años que no estudian 
ni trabajan y que entran como aprendices en empresas, talleres, 
negocios e instituciones participantes en el programa, actualmente 
hay 268 488 jóvenes que se benefician de este programa (Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social [STPS], 2021). Respecto a las becas que 
se han implementado en la administración de AMLO, que se suman 
a la anteriormente mencionada, están la Benito Juárez que otorga 
800 pesos mensuales, la cual tiene 10 millones de beneficiarios, 
así como las becas Bienestar para las Familias de Educación Básica 
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(800 mensuales) y Jóvenes Escribiendo el Futuro (2400 mensuales). 
Estos programas que amplían los derechos económicos, a los gru-
pos arriba indicados, tienen el objetivo de disminuir la desigualdad 
social, uno de los puntos centrales de la propuesta de la 4T. Asimis-
mo, alentó reformas que desde su lógica permitían la efectividad en 
los sectores educativo y salud. En educación se tendrán resultados 
de los exámenes PISA (Programa para la Evaluación Internacional de 
Alumnos) en 2022, puesto que se realiza cada tres años. En salud, 
desde el inicio de la administración es constante la falta de me-
dicamentos en los hospitales del sector salud público (Redacción, 
2021b), lo que ha llevado a padres de niños con cáncer a demandar 
jurídicamente al gobierno mexicano para que les otorguen las me-
dicinas que necesitan sus hijos (Arellano, 2021).

Previo al establecimiento constitucional del derecho de deman-
dar y participar en consultas populares, el presidente electo promo-
vió junto con su partido-movimiento dos consultas nacionales. Los 
promotores señalaron que con base en los resultados se tomarían 
las decisiones gubernamentales. 

La primera fue relativa a si se suspendía la construcción del 
nuevo aeropuerto en Texcoco y se optaba por construirlo en San-
ta Lucía, la consulta de cuatro días (25-28 de octubre de 2018), 
con una participación de 1 069 870 ciudadanas (os) que representa 
1.2 % de la lista nominal, indicó que el “pueblo bueno y sabio”, 
apoyaba la opción de Santa Lucía con 748 335 votos y la propuesta 
de Texcoco con 311 132 sufragios, por lo que el gobierno de la 4T 
canceló Texcoco y decidió construir el nuevo aeropuerto en la base 
militar de Santa Lucía (Redacción, 2018b). 

La segunda consulta nacional se realizó el 26 de noviembre 
de 2018. Se preguntó si el “pueblo bueno y sabio” consideraba 
que una serie de programas que había propuesto el mandatario 
mexicano eran prioritarios o no, con la participación de 946 081 
ciudadanos(as) que equivale a 1.06 % de la lista nominal, la ciu-
dadanía aprobó como prioritarios la construcción del tren maya, el 
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desarrollo del istmo que conectará a los océanos Atlántico y Pacífi-
co, la construcción de la refinería dos bocas, la siembra de árboles 
frutales y maderables, pensión a adultos mayores, becas, gratuidad 
de medicinas y atención médica y cobertura de internet gratis (Lo-
pezobrador.org.mx, 2018).

Después de las dos consultas política, se realizó una tercera 
consulta popular, con base en el marco normativo constitucional, 
el 1 de agosto de 2021, en su inicio tenía el objetivo de enjuiciar 
a los expresidentes a partir de Carlos Salinas de Gortari, así como 
el aplicarse el mismo día de la elección intermedia, sin embargo, la 
SCJN indició que el planteamiento, para que fuera constitucional, no 
lesionara derechos y no invadiera funciones que no le correspon-
dían a la ciudadanía, la pregunta de la consulta quedaría formulada 
de la siguiente manera: 

¿Estás de acuerdo o no en que se lleven a cabo las acciones pertinen-

tes con apego al marco constitucional y legal, para emprender un pro-

ceso de esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años 

pasados por los actores políticos, encaminado a garantizar la justicia y 

los derechos de las posibles víctimas? (SCJN, 2020). 

Así, con una formulación ambigua, con menos recursos que 
la elección intermedia, con un ascenso en el número de contagios 
por covid-19 y fuera de los tiempos previstos por el jefe del Ejecuti-
vo federal, los resultados fueron magros al registrarse sólo 7.11 % 
de la participación ciudadana, quedando muy lejos del 40 % de la 
participación necesaria para que ésta fuera vinculatoria (INE, 2021). 

En el fondo, lo que pretendía el presidente mexicano es que “el 
pueblo bueno y sabio”, como él lo califica, tomara en sus manos la 
justicia de manera pacífica, subordinando a todo el entramado insti-
tucional y jurídico actual, pues él considera que éste está subyugado 
a la oligarquía nacional. 
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Las consultas no sólo han sido nacionales, AMLO también ha pro-
movido una regional, la cual se realizó del 15 de noviembre al 15 
de diciembre de 2019 (Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
[INPI], 2021), relativa a la construcción del tren maya en donde se 
consultó, según las autoridades, a pobladores de 1078 comunida-
des de Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y Quintana Roo si 
estaban de acuerdo, según los organizadores 92 % votaron por el 
sí (Redacción, 2019b).

También realizó una consulta local en Mexicali, Baja Califor-
nia, sobre la cancelación de la planta cervecera de Constellation 
Brands, la cual se realizó del 20 al 21 de marzo de 2020, con la 
participación de 36 781 ciudadanos, lo que equivale a 4.49 % de 
la lista nominal de la localidad; de éstas, 27 973 personas votaron 
por el no. Ante el resultado negativo para Constellation Brands, 
AMLO les planteó a los representantes de la cervecera, para esta-
blecer la planta cancelada, las opciones de Tabasco, Campeche o 
Quintana Roo (Redacción, 2020a). 

En este periodo, AMLO ha realizado por lo menos cinco consultas 
a mano alzada, a saber: en marzo de 2019, en una asamblea en Ve-
racruz, preguntó si le contestaba a Trump cada que hablara en con-
tra de México, previamente AMLO había dicho que no le contestaría: 
el pueblo aprobó no confrontarse con Trump; la segunda consulta 
se realizó en abril de 2019 en Oaxaca, ahí preguntó si se continuaba 
con el proyecto del istmo, el pueblo aprobó que se continuara; la 
tercera se realizó en Querétaro, en mayo de 2019, en la asamblea 
se preguntó si los programas de bienestar se debían entregar de 
manera directa, se aprobó la entrega directa; la cuarta consulta se 
realizó en San Luis Potosí, en mayo de 2019, se preguntó en la 
asamblea si se aprobaba el desarrollo inmobiliario que se pretendía 
construir en la sierra de San Miguelito, se aprobó que se conservara 
la sierra mencionada como zona protegida; la quinta consulta fue 
en Durango, en junio de 2019, la pregunta se realizó sobre si apro-
baban que se construyera el metrobús, se aprobó que se frenara el 
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proyecto y que el dinero se destinara para el servicio del agua y se 
concluyera la construcción del hospital. 

Como se podrán dar cuenta, la lectora y el lector, el mandatario 
mexicano ha utilizado el método de la consulta de manera reitera-
da, ya sea para asuntos locales, regionales o nacionales, a mano 
alzada o por votación, manteniendo el contacto con el pueblo, así 
también activa la participación, en periodos no electorales, de su 
movimiento-partido en la organización de las consultas nacionales.

Otro de los logros para la administración de AMLO es la progra-
mación de la revocación de mandato para el 10 abril de 2022. 

Uno de los puntos preocupantes en el rubro de los derechos y 
las libertades, en la primera mitad del mandato de López Obrador, 
son los asesinatos de candidatos a puestos de elección popular, que 
coartan el derecho de participar como candidato (a) y restringe la 
libertad de elegir de los ciudadanos y ciudadanas. Así, en la elec-
ción intermedia de 2021 se contabilizaron 36 candidatos asesinados 
(Badillo, 2021b), 12 candidatos menos que en la elección de 2018. 
Situación que sin lugar a dudas vuelve a encender las luces de alerta 
para el gobierno mexicano. 

En suma, en la primera mitad del sexenio de AMLO donde se 
busca el cambio radical tenemos: 1) un intento abierto por parte 
del Ejecutivo federal de debilitar al pluripartidismo encabezado por 
el PRI, el PAN y el PRD artífices de la democracia continua reformista 
que él considera una mafia política, al mismo tiempo pugna por 
un pluralismo conformado por Morena, el PT, el PVEM y MC que apo-
yan la democracia rupturista radical que impulsa el presidente de 
la república. Situación reflejada en el Poder Legislativo donde hay 
una distorsión en la reconfiguración de la mayoría absoluta, ya que 
Morena la ha conseguido de manera artificial; 2) el marco norma-
tivo democrático es apuntalado con la introducción de la paridad 
de género en elecciones y con la posibilidad de que el presiden-
te de la república pueda ser juzgado por delitos electorales; 3) la 
permanencia de las prácticas antidemocráticas, las cuales antes de 
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AMLO tenían el objetivo de ganar elecciones, ahora con AMLO se le 
suman el intentar destituir o enjuiciar a los consejeros electorales, 
así como el tratar que el INE sea absorbido por el Poder Ejecutivo o 
el Judicial, estrategias que rayan en prácticas autoritarias,5 puesto 
que intentan anular un organismo parte de la división de poderes; 
4) el mantenimiento de la estructura organizativa eficiente y eficaz 
del INE que lleva a cabo las elecciones de manera exitosa, sólo que 
ahora es atacado de manera sistemática y de manera constante 
por el Ejecutivo federal y algunos integrantes de Morena, prácticas 
antidemocráticas que pueden escalar a prácticas autoritarias; 5) hay 
un auge en la ampliación de los derechos y las libertades del “pue-
blo”, al introducirse varias reformas constitucionales que fortalecen 
la democracia participativa, en donde se ejerce por primera vez el 
derecho a la consulta y a la revocación de mandato; 6) se mantienen 
prendidos los focos rojos respecto a la capacidad del Estado para 
garantizar la integridad física de las candidatas y los candidatos a 
los puestos de elección popular, ya que continúan los asesinatos. 

5 Son prácticas autoritarias aquellas que caracterizan a los regímenes autoritarios 
y que se presentan en el contexto democrático de manera marginal: debilitar al plura-
lismo político (eliminación o represión a la oposición, imponer mediante dedazo al jefe 
del Ejecutivo federal), limitar la movilidad (movilización ciudadana limitada o reprimida, 
control de los medios masivos de comunicación), minar la división de poderes federales 
e incrementar el poder de un líder o grupo político (el presidente de la república utiliza 
reglas no escritas con la finalidad de incrementar su poder personal, el de su grupo o el 
de su partido).





2. Uso y división
del poder
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Uso del poder

En la dimensión de uso del poder, los elementos centrales para ve-
rificar que se ejerce dentro de los marcos democráticos son las li-
bertades de prensa, manifestación, reunión, información y tránsito.

Uso del poder antes del mandato de AMLO

Con base en la clasificación que realizan Reporteros Sin Fronteras 
(RSF), la libertad de prensa e información en México se puede dividir 
en tres etapas. La primera se ubica entre 2002 y 2003, del gobierno 
de Vicente Fox Quesada, en donde la clasificación que le otorgan 
RSF a México es de más bien buena, categoría importante, puesto 
que indica la existencia de un pluralismo informativo, la indepen-
dencia de los medios masivos de comunicación, un buen marco 
legal, la seguridad de los periodistas, la transparencia, la calidad 
de infraestructura y pocas agresiones o ataques a los periodistas. 
La segunda se registra en 2004, en donde se produce un quiebre 
y se clasifica a nuestro país con problemas significativos. La terce-
ra etapa es la que abarca de 2005 hasta 2018, donde México es 
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clasificado en la categoría de países en situación difícil (RSF, 2021), 
debido a que en este lapso fueron asesinados 107 periodistas (Re-
dacción, 2021c). 

En relación con las libertades de reunión y manifestación, las 
acciones colectivas y los movimientos sociales mexicanos (Cadena-
Roa, 2016), generalmente se han desarrollado dentro de un marco 
pacífico, de respeto a las normas constitucionales y en pos de la 
democracia, entorno propicio para que las autoridades mexicanas 
se disuadan de recurrir a la represión en las reuniones y manifesta-
ciones de estos grupos. 

A pesar de este marco ha habido situaciones en que el go-
bierno mexicano, donde tiene intereses económicos, ha reprimido 
la reunión y la manifestación de la población, como en los casos 
emblemáticos de San Salvador Atenco, en mayo de 2006, cuando 
el entonces gobernador del Estado de México, Enrique Peña Nieto, 
quien tenía la intención de construir un aeropuerto en esa zona, 
ordenó un operativo policiaco en Texcoco y en San Salvador Atenco, 
cometiéndose detenciones arbitrarias, abuso sexual y violación de 
mujeres, tortura, retención ilegal, incomunicación y trato cruel e in-
humano (Corte Interamericana de Derechos Humanos [CIDH], 2018).

Es oportuno señalar que si bien no hay una política de Estado de 
represión a la ciudadanía, que no comulga con las políticas guber-
namentales, sí hay un ambiente de violencia por parte de gobiernos 
locales, del crimen organizado, paramilitares, algunos miembros de 
la milicia y algunos integrantes de la seguridad pública que atenta 
contra la seguridad de políticos, líderes ambientalistas, presuntos 
delincuentes (caso Tlatlaya), estudiantes (Ayotzinapa) y población 
en general, que en el caso de esta última en el lapso 2001-2018 
suman 163 964 homicidios (Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía [Inegi], 2021a) y de 2006 a 2018 registran 54 869 personas 
desaparecidas y no localizadas (Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas [CNB], 2020). Clima violento que provoca, además de los 
efectos arriba señalados, desplazamiento de comunidades, migra-
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ción y la formación de los grupos comunitarios llamados autodefen-
sas, principalmente en Michoacán, Guanajuato, Zacatecas, Jalisco, 
Guerrero y Chiapas.

En suma, previo al mandato de AMLO tenemos: 1) por una 
parte, que los profesionales de la información han avanzado en 
garantizar un pluralismo informativo, una independencia de los 
medios masivos de comunicación y han creado un buen marco le-
gal; por el otro, el gobierno presenta grandes dificultades a partir 
de 2005 para hacer efectiva la libertad de prensa e información, 
puesto que los periodistas se encuentran en una situación de in-
seguridad, agresiones y asesinatos; 2) por parte de los actores co-
lectivos y los movimientos sociales, éstos en general son pacíficos, 
respetuosos de la legalidad y prodemocráticos en sus reuniones 
y manifestaciones, situación que contrasta con la actitud del go-
bierno que mediante prácticas autoritarias ha reprimido ciertos 
grupos de manifestantes focalizados que interfieren en sus pro-
yectos económicos; 3) hay un clima de violencia por parte del cri-
men organizado contra políticos, líderes ambientalistas, presuntos 
delincuentes (caso Tlatlaya), estudiantes (Ayotzinapa) y población 
en general, a quienes asesinan o desaparecen provocando despla-
zamiento de comunidades, migración y la formación de los grupos 
comunitarios llamados autodefensas. 

Así, hay un déficit estructural del Estado, que va más allá de 
gobiernos, que no puede garantizar la libertad de prensa e informa-
ción ante la inseguridad, agresiones y asesinatos que padecen los 
periodistas, que permite que ciertos gobiernos locales o grupos del 
crimen organizado repriman de manera autoritaria a colectividades 
o movimientos sociales. Déficit agudizado con la merma en el mo-
nopolio del uso de la fuerza estatal que no garantiza la preservación 
de la vida, los bienes y la paz de los mexicanos, ya que el crimen or-
ganizado comete asesinatos, desplazamientos, secuestros y difunde 
el terror en varias localidades del territorio nacional. 
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Uso del poder durante el mandato de AMLO

La libertad de prensa e información en los primeros años de AMLO 
muestran permanencias y cambios, ambos negativos. Dentro de las 
permanencias, se encuentra la continuidad de la clasificación de si-
tuación difícil que RSF otorgó a México en relación con los años 2019 
y 2021, lo que significa que mantenía el detrimento del pluralismo 
informativo, el debilitamiento de la independencia de los medios, 
la lesión al marco legal, trabas o el retroceso a la transparencia, la 
presencia de agresiones y ataques a los periodistas, respecto a este 
último punto, del 1 de diciembre de 2018 al 22 junio de 2021, se 
han registrado 21 periodistas asesinados(as) (Redacción, 2021c). En 
relación con los cambios en la libertad de prensa e información, 
está la estrategia por parte del jefe del Ejecutivo de ser la única voz 
“legítima” para hablar de la transformación y democracia auténtica 
desde su tribuna diaria, llamada popularmente como la Mañanera, 
en la cual todos los días de lunes a viernes dicta una conferencia 
que inicia a las 7 de la mañana. Desde su conferencia ha descali-
ficado sistemáticamente a los periódicos y periodistas nacionales 
llamándolos chayoteros (periodistas vendidos), no profesionales, 
golpeadores, financiados por empresas extranjeras y conservadores 
(en donde se incluye a intelectuales y académicos que tienen su 
columna de opinión), situación que no se había presentado en los 
anteriores sexenios de estudio (Redacción, 2020b). 

A la par de la descalificación, el presidente de la república ha 
ejercido presión sobre los periódicos, los periodistas, los intelectua-
les y académicos mediante el recorte presupuestal que se destina a 
la publicidad gubernamental que aparece en los periódicos de circu-
lación nacional, recursos que han tenido un decremento de 60.5 % 
en 2020 respecto al año anterior (Reyes Márquez, 2021), recorte 
presupuestal que está en sintonía, hay que subrayar, con la política 
de austeridad implementada por AMLO en todo el presupuesto de 
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egresos de la federación, con la excepción del sector militar, seguri-
dad pública y proyectos clave del sexenio. 

Cabe mencionar que la animadversión de AMLO hacia periódicos y 
periodistas no es nueva, en 2006 ya mencionaba desde su perspectiva 
la existencia de medios de comunicación —como Televisa— y comuni-
cadores —como Víctor Trujillo, alias Brozo—, que calificaba como des-
honestos, que estaban en contra de su elección como presidente de la 
república de ese año y que habían conspirado en su contra exhibiendo 
videos, en donde trataban de ligarlo con recursos de procedencia ilíci-
ta, en donde se observaba a René Bejarano y Carlos Imaz, en diferentes 
momentos y por separado, recibir dinero, que no era permitido por la 
ley, por parte del empresario argentino Carlos Ahumada para presun-
tamente apoyar campañas políticas del PRD (Redacción, 2006). 

Es pertinente subrayar que, a pesar de la estrategia de ataque 
verbal y económico contra periódicos, periodistas, intelectuales y aca-
démicos, López Obrador, como presidente de la república, no ha ejer-
cido ni censura ni represión física contra los periódicos y periodistas 
nacionales. 

En relación con las libertades de reunión y manifestación, las 
acciones colectivas y los movimientos sociales mexicanos han con-
tinuado con sus protestas bajo los marcos pacíficos democráticos, 
destacando en los dos primeros años los movimientos por la paz y 
las acciones colectivas de las mujeres. 

En relación con el Movimiento por la Paz liderado por el poeta 
Javier Sicilia, quien había apoyado a AMLO en su campaña por la Pre-
sidencia en 2018, demanda éste al gobierno mexicano esclarecer 
asesinatos y desapariciones, finalizar la estrategia de guerra arma-
da, combatir la corrupción y la impunidad, reforzar el tejido social e 
impulsar la democracia participativa (Movimiento por la Paz, Justicia 
y Dignidad, 2021). Peticiones que están acordes con las propues-
tas de campaña de AMLO, pero que en el ejercicio del poder, el 
ahora mandatario mexicano, ha tenido dificultades para cumplir, 
por lo que descartó reunirse con el líder social en 2019. Así, en este 
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entorno el poeta Sicilia en franco desacuerdo con los resultados de 
la 4T lanzó duras críticas en contra del gobierno de López Obrador, 
considerándolo igual a sus antecesores, a quienes considera traido-
res y destructores de la patria (Redacción, 2020c). 

Respecto a las acciones colectivas de las mujeres, de acuerdo 
con el laboratorio de análisis de organizaciones y movimientos so-
ciales de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), han 
tenido 66 protestas en 2019 que en relación con 2018 representa 
un aumento de 14 protestas. Dentro de las demandas de las muje-
res en estas protestas sobresalen el alto al feminicidio y a la violencia 
contra la mujer, el buscar y encontrar a las desaparecidas, mayor 
seguridad pública y legalización del aborto (Holguín, 2021). 

Discursivamente el jefe del Ejecutivo apoya tales demandas, el 
problema se presenta cuando con cifras oficiales se demuestra que 
la actual administración presenta déficits en cumplir con las peticio-
nes que les realizan las agraviadas. 

Así, en su primer mes de gobierno, diciembre de 2018, se regis-
traron 98 feminicidios siendo el mes con el mayor número de femini-
cidios desde 2015, año en que inició el registro, en 2019 lamentable-
mente la cifra fue de 944 y en 2020 de 946 feminicidios, cifras muy 
por arriba de los años anteriores —en 2015 fue de 411, en 2016 de 
605, en 2017 de 745 y en 2018 de 893 feminicidios—. En violencia 
contra la mujer en 2019 se han reportado 66 345 lesiones dolosas, 
números que superan los años 2015, 2016 y 2018; en 2020 bajó el 
número de agresiones reportadas al registrarse 57 495 (Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana [SSyPC], 2021). En relación con 
las mujeres desaparecidas, en los dos primeros años del gobierno de 
AMLO el número ha aumentado, en 2019 se registraron 1894 y en 
2020 ascendió a 1983, cifras que superan los años de manera indivi-
dual de 2001 a 2018, con excepción de 2017 en donde se registraron 
2148 mujeres desaparecidas y no localizadas (Pérez y Quiroga, 2021). 

El cuarto tema que más interesa a las mujeres que se manifiestan co-
lectivamente es la despenalización del aborto. En 2019 lo despenaliza 
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Oaxaca y en 2021 Hidalgo y Veracruz, previamente en 2007 se había 
despenalizado en Ciudad de México. El 7 de septiembre de 2021 la 
SCJN declara por unanimidad de 10 votos que es inconstitucional cri-
minalizar el aborto (SCJN, 2021a).

Respecto a estos temas el jefe del Ejecutivo ha sido ambiguo y 
errático. Así, por ejemplo, en mayo de 2020 respecto a las llamadas 
de denuncia de violencia contra las mujeres, el Ejecutivo indicó que 
90 % de éstas eran falsas (Kitroeff, 2020), afirmación que contrade-
cía las fuentes oficiales. En relación con el feminicidio, el mandatario 
mexicano señaló que se debía a que en su administración se inició 
su contabilización, afirmación errónea, ya que ésta inició en 2015 
de manera oficial, aunque las primeras cifras académicas las encon-
tramos en 2004 (Lagarde de los Ríos, 2010). En noviembre de 2020 
el presidente, Andrés Manuel López Obrador, declaró en relación 
con el tema de los feminicidios que las causas eran las mismas que 
un homicidio en general o que este tema estaba siendo utilizado 
por los “conservadores” para afectar su gobierno (Notimex, 2020). 

En este entorno, las respuestas del presidente han ido de desestimar 
los problemas, minimizarlos, indicar que su gobierno no reprime y 
hasta identificarlos como instrumento que están utilizando sus ene-
migos conservadores para afectar a su gobierno. 

Si bien el gobierno no es represor, también es cierto que ha 
fallado tanto en dar respuesta a las demandas ciudadanas como en 
proteger la integridad de la población contra agresiones de terceros, 
pues el entorno de violencia ha mantenido las cifras de homicidios 
altas, en 2019 se registraron 17 776 asesinatos y en 2020 se con-
tabilizaron 17 123 (Inegi, 2021b), números que se encuentran muy 
por encima de los dos primeros años de las tres administraciones 
anteriores. En relación con las personas desaparecidas y no localiza-
das, en 2019 se registraron 5184, cifra muy superior al primer año 
de los dos gobiernos anteriores (CNB, 2020). 

En síntesis, continúa el déficit estructural del Estado en garan-
tizar la libertad de prensa e información, al permanecer un alto nú-
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mero de periodistas asesinados(as), agudizado por el ataque verbal 
y económico por parte del gobierno de AMLO. Asimismo, por una 
parte, hay un saldo positivo del gobierno en turno en respetar la 
libertad de manifestación de las colectividades y los movimientos 
sociales; por otra parte, hay un saldo negativo al no satisfacer las 
demandas de los dos grupos más relevantes en la primera mitad 
del gobierno de López Obrador: Movimiento por la Paz y la acción 
colectiva de las mujeres. Finalmente, se mantiene el déficit del mo-
nopolio del uso de la fuerza estatal, puesto que hay un aumento del 
número de homicidios y personas desaparecidas, en comparación 
con los dos primeros años de las tres administraciones anteriores, es 
decir, se mantiene y se incrementa la inseguridad en la preservación de 
la vida, los bienes y la paz de los mexicanos, continuando los des-
plazamientos, los secuestros y la difusión del terror por parte del cri-
men organizado, a lo largo y ancho del territorio nacional, situación 
que lesiona a un gobierno de reciente democratización como el 
mexicano, debido a que el entorno propicia prácticas antidemocrá-
ticas, autoritarias y el surgimiento de liderazgos no democráticos. 

División de poderes 

Esta dimensión es indispensable para la democracia, tanto represen-
tativa como participativa. En su funcionamiento es condición nece-
saria que existan divisiones, límites y contrapesos de las funciones 
legislativa, ejecutiva y judicial.

Antes del mandato de AMLO

En el lapso 2000-2018, la división, los límites y los contrapesos en 
las atribuciones legislativa, ejecutiva y judicial se fueron precisando 
mediante reformas constitucionales. 
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Dichas reformas constitucionales son importantes no solamen-
te por su número, sino también por la modificación del régimen 
político mexicano, clasificado en 2021 por las mediciones interna-
cionales como democracia con señales de retroceso y, en el caso 
de la medición de The Economist Intelligence Unit, en descenso a 
régimen híbrido. 

En relación con el número de reformas cabe destacar que de 
1920 a 2018, que abarca 98 años, se produjeron 707 reformas 
constitucionales; de éstas, en el periodo democrático de 2000-
2018, se generaron 296 cambios constitucionales. Dicho de otro 
modo, en sólo 18 años se efectuó 41.86 % del total de las reformas 
(Cámara de Diputados, 2018). Lo que significa que se han esta-
blecido legalmente las bases del cambio y desarrollo del régimen 
democrático mexicano. 

Respecto a los alcances en la transformación democrática del 
régimen político mexicano, en relación con la división de poderes, 
se puede observar una serie de cambios relevantes. 

A las facultades que tenía el jefe del Ejecutivo previo a 2000 se 
le suman las de presentar dos iniciativas preferentes, en cada pe-
riodo ordinario de apertura de sesiones del Congreso de la Unión; 
preservar la seguridad nacional, para lo cual elabora una estrategia 
nacional de seguridad; en tratados internacionales el terminar, de-
nunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar, reservar y formu-
lar declaraciones interpretativas; objetar los nombramientos de los 
comisionados del órgano encargado de garantizar el cumplimiento 
del derecho al acceso a la información y a la protección de datos 
personales; intervenir en la designación y remoción del fiscal gene-
ral de la república; optar en cualquier momento por un gobierno de 
coalición con uno o varios de los partidos políticos representados 
en el Congreso de la Unión, e interponer ante la SCJN acciones de 
inconstitucionalidad por normas tanto de las entidades federativas 
como de carácter federal; así como el interponer ante la misma 
institución judicial juicios de amparo en los caso en que sea parte, 
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reformas que en conjunto fortalecen la capacidad de acción del jefe 
del Ejecutivo federal (Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos [CPEUM], 2014; Cámara de Diputados, 2018). En contra-
partida, en el mismo periodo, se realizan modificaciones que limitan 
su campo de acción al crearse siete órganos autónomos6 que asu-
men funciones en las áreas de información estadística, evaluación 
educativa, regulación en telecomunicaciones, información pública 
y protección de datos personales, evaluación de la política social y 
combate a la corrupción, que antes de la reforma ejercía el presi-
dente de la república.

En el Poder Legislativo se realizan reformas importantes, duran-
te el periodo señalado, de éstas destacan la reelección por dos perio-
dos consecutivos de senadores y de cuatro periodos para  diputados 
federales a partir del proceso electoral de 2018; modificar el presu-
puesto de egresos de la federación; nombrar a los comisionados del 
organismo encargado del acceso a la información y protección de 
datos personales; nombrar a un gobernador provisional (de una ter-
na propuesta por el presidente de la república) cuando se declaren 
desaparecidos los poderes constitucionales de una entidad federati-
va; nombrar al fiscal general de la república (de una terna propues-
ta por el jefe del Ejecutivo federal); ratificar el nombramiento del 
secretario de Hacienda que efectúe el presidente de la república; 
ratificar a los funcionarios de los órganos encargados de regular las 
materias de telecomunicaciones, energía y competencia económica; 
aprobar la estrategia nacional de seguridad pública que formule el 
presidente de la república; y dar el consentimiento para que el jefe 

6 En el gobierno de Vicente Fox Quesada se reconoce la autonomía del Inegi 
el 7 de abril de 2006. En el transcurso de la administración de Enrique Peña Nieto se 
confieren las autonomías a la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) en 
2013, al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) en 2013, al Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación (INEE) también en 2013, al Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (INAI) en 2014, al Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) en 2014 y la Fiscalía 
General de la República (FGR) en 2018.
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del Ejecutivo pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus 
respectivas entidades federativas adscritas (CPEUM, 2014; Cámara de 
Diputados, 2018). 

En el Poder Judicial, dentro de las reformas de mayor impacto, 
destacan las facultades de la SCJN de resolver controversias constitu-
cionales entre dos órganos constitucionales autónomos, entre uno 
de éstos y el Poder Ejecutivo federal, y entre uno de éstos y el Poder 
Legislativo; conocer las acciones de inconstitucionalidad del organis-
mo encargado del acceso a la información y protección de datos per-
sonales en los tres niveles de gobierno y en tratados internacionales; 
conocer los recursos de apelación en contra de sentencias de jueces 
de distrito presentadas por el Ejecutivo federal o el fiscal general de la 
república; emitir declaratoria general de inconstitucionalidad respec-
to a una norma general y sus consecuencias. Respecto a los tribunales 
de la federación la facultad de resolver las controversias por normas, 
actos u omisiones de la autoridad que viole derechos humanos. En 
relación con el TEPJF declarar la nulidad de una elección con base en 
la legislación vigente; intervenir tanto en temas internos partidistas 
como en asuntos del INE con base en lo que indica el marco normati-
vo vigente; y no aplicar una ley electoral contraria a la Constitución 
(CPEUM, 2014; Cámara de Diputados, 2018).

Estas reformas efectuadas en 18 años apuntalan al régimen de-
mocrático mexicano al fortalecer los mecanismos legales a través 
de los cuales las instituciones, arriba indicadas, guían su actuación. 
Con estas reformas, primero se fortalece la autonomía e indepen-
dencia de la división de poderes, ya que ninguno de los tres poderes 
debilita o controla al otro, al contrario, mejora el equilibrio y la di-
námica de la interacción entre los tres poderes; segundo, actualiza 
los límites temporales en el caso del Congreso de la Unión; tercero, 
vigoriza los contrapesos entre funciones, así por ejemplo, el Poder 
Ejecutivo puede iniciar leyes con preferencia, y el Legislativo puede 
incidir en la formulación del presupuesto, o el Legislativo puede ob-
jetar nombramientos que realice el Ejecutivo y éste puede impugnar 
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nombramientos que realice el Senado de la República, el Ejecutivo 
rinde cuentas ante el Congreso, y los legisladores, si incurren en 
algún delito, pueden ser sujetos de sanción o juicio político. 

A pesar de las bondades de las reformas legales y las ventajas 
arriba indicadas, se generaron prácticas que evidenciaron dificulta-
des en la división de poderes. 

Así, por ejemplo, en la segunda mitad del sexenio de Vicente 
Fox, el presidente mexicano utilizó una parte de los excedentes de 
ingresos petroleros para repartirlos entre los coordinadores parla-
mentarios, quienes de manera discrecional los designaron entre los 
diputados de su bancada para que éstos pudieran realizar obra pú-
blica de 2003 a 2006 (Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
2006). La distorsión se presenta en que, al no haber una ley en ese 
entonces que regulara los excedentes de manera detallada, el jefe 
de la administración pública federal pudo haber utilizado estos re-
cursos para influir en la votación de los diputados en las iniciativas 
que a él le interesaban, como fue el caso de la llamada Ley Televi-
sa, donde apoyó a las televisoras y excluyó a organizaciones civiles 
y legisladores que demandaban la democratización de los medios 
masivos de comunicación (Solís Lerre, 2009).

En este marco, las televisoras Televisa y TV Azteca avasallaron 
al Congreso de la Unión, al lograr éstas que se aprobará una ley en 
radio, televisión y telecomunicaciones que fortalecía su monopo-
lio, ya que ésta eliminaba el trámite legal para solicitar una nueva 
concesión, permitiendo ahora la simple solicitud para que se les 
otorgará ingresar a las telecomunicaciones, excluyendo además a 
los permisionarios de participar en esta área de comunicación. El 
sometimiento fue evidente en la forma en que se presentó y apro-
bó la iniciativa de ley, pues ésta se presentó el 22 de noviembre 
de 2005, nueve días después el 1 de diciembre del mismo año se 
aprueba la iniciativa, el especialista Raúl Trejo Delarbre indicó que 
“entre la lectura del mensaje de la mesa directiva, la consulta al 
pleno para omitir la segunda lectura del dictamen y la votación, la 
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Cámara de Diputados ocupó aproximadamente siete minutos para 
desahogar la Ley Televisa” (Trejo Delarbre, 2009). En el Senado de 
la República se aplicó la misma fórmula de aprobación rápida sin 
cambiarle una sola coma, aprobándose la iniciativa de ley el 30 de 
marzo de 2006. 

En el sexenio de Peña Nieto los diputados federales recibieron 
bonos navideños y apoyos monetarios para la asistencia legislativa y 
atención ciudadana, recursos que la ley no detalla cuándo ni cómo 
deben ser distribuidos (Redacción, 2016). Estos recursos monetarios 
extra pueden, al igual que con los recursos petroleros, propiciar que 
los legisladores voten a favor de ciertas leyes que le interesan al jefe 
del Ejecutivo federal. En este marco, se aprobaron las 11 reformas 
estructurales de la administración de Enrique Peña Nieto, a saber: 
1) energética, 2) competencia económica, 3) telecomunicaciones y 
radiodifusión, 4) hacendaria, 5) financiera, 6) laboral, 7) educati-
va, 8) amparo, 9) Código Nacional de Procedimientos Penales, 10) 
político-electoral y 11) transparencia (Guerrero Aguirre y Amador 
Hernández, 2016).

Reformas que se pusieron en tela de juicio bajo la administración 
de AMLO después de que Emilio Lozoya, hombre cercano de Peña Nie-
to, declarara el 11 de agosto de 2020 que se distribuyeron sobornos 
a los diputados para que se aprobara la reforma energética (Lozoya, 
2021). Señalando éste que los sobornos en el sector energético por 
parte de los brasileños habían iniciado con funcionarios en el sexenio 
de Calderón Hinojosa, quienes permitieron que éstos a través de su 
empresa Braskem estuvieran en ventaja sobre Pemex, pues la paraes-
tatal “le vendería a Braskem el etano, ya que Pemex era el único 
proveedor, pero le hacía un descuento inexplicable de más de 25% 
sobre el precio del mercado, lo que hacía súper desventajosa la posi-
ción de Pemex” (Lozoya, 2021, p. 23), además de que las sanciones 
por incumplimiento por parte de Pemex serían muy altas. 

Los excedentes de ingreso petroleros, los bonos y los apoyos 
no regulados por la ley, así como los sobornos arriba menciona-
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dos, lesionan la división de poderes al someter al Congreso o al 
jefe del Ejecutivo federal a los intereses de particulares en detri-
mento del beneficio de los mexicanos, incumpliendo así la función 
democrática de representantes de la ciudadanía. 

En suma, durante el periodo de 2000 a 2018 normativamente se 
han realizado reformas muy relevantes que precisan los límites y los 
contrapesos de las funciones ejecutiva, legislativa y judicial. A pesar 
del avance normativo, en la práctica el Poder Ejecutivo ha tratado 
de subordinar al Poder Legislativo mediante bonos, apoyos y hasta 
presuntos sobornos para que se legisle en temas que le interesan. 
Asimismo, los poderes fácticos como las televisoras y compañías pe-
troleras han obtenido beneficios ante el sometimiento del legislativo, 
situación que lesiona a la democracia mexicana representativa al pre-
valecer la corrupción, los intereses particulares sobre los nacionales y 
al incumplir los legisladores el mandato constitucional de representar 
a los ciudadanos y mantener la división de poderes.

En el periodo de AMLO

El gobierno lopezobradorista inicia los tres primeros años de su sexe-
nio, por una parte, con muy buenos activos, pues consigue más de 
30 millones de votos a su favor, obtiene Morena las mayorías simples 
en el Congreso de la Unión, las oposiciones políticas están desarticu-
ladas dejando mucho margen de maniobra al gobierno morenista y al 
jefe del Ejecutivo federal quien está por arriba de 50 % de la aproba-
ción ciudadana (Gabinete de Comunicación Estratégica, 2021).

En contrapartida, para AMLO hay un conjunto de factores que 
debilitaban su capacidad de acción: al tener su partido sólo 4 años de 
haberse formado carece de cuadros políticos morenistas con expe-
riencia para desempeñar cargos dentro de las secretarías de Estado, 
lo que propicia errores y magros resultados; al contar con sólo cinco 
gobernadores aliados —en 2018 Morena ganó en Veracruz, Tabas-
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co, Chiapas, Morelos y Ciudad de México— tenía 27 gobernadores 
de la oposición que no compartían su visión de país, lo que le difi-
cultaba aplicar su proyecto denominado 4T; al haber un incremento 
de las acciones del crimen organizado no había un estado de la 
república mexicana libre de las operaciones de éste, lo que repre-
sentaba un reto y un problema para el jefe del Ejecutivo que había 
prometido en campaña pacificar al país; al no haber una secretaría 
de Estado libre de malos manejos de los recursos y en algunos casos 
corrupción, le dificultaba al jefe del Ejecutivo el cumplir con su pro-
mesa de acabar con la corrupción y entregar buenos resultados de 
manera inmediata; y al hacer la distinción entre los que apoyan su 
proyecto y los que desde su perspectiva lo atacan, provocó dificulta-
des para llegar a acuerdos que apuntalaran su proyecto.

En este contexto de fortalezas y debilidades, el presidente 
mexicano realiza varias maniobras para subsanar las debilidades y 
aprovechar las fortalezas que, en el marco de la división de pode-
res, beneficien a la 4T y a su propuesta de democracia rupturista 
radical.

Para contrarrestar las debilidades el jefe del Ejecutivo federal 
realiza varias alianzas y estrategias. 

Dentro de las alianzas, estrecha relación con los militares a 
quienes AMLO califica de pueblo uniformado (Villa y Caña y Morales, 
2020), a quienes, contra todo pronóstico, les asigna la seguridad 
pública nacional (Guardia Nacional, 2021); la construcción de dos 
de los proyectos emblemáticos de la administración lopezobradoris-
ta: el aeropuerto de Santa Lucía y un tramo del tren maya (además 
de que el tren maya será patrimonio de la Secretaría de la Defensa 
Nacional [Sedena]) (Munguía, 2021). Asimismo, les confía la vigi-
lancia e inspección de las aduanas y los puertos marítimos naciona-
les; la construcción de las sucursales del Banco del Bienestar en todo 
el país; la vigilancia de ductos petroleros de norte a sur del territorio 
nacional; la construcción de hospitales, carreteras, infraestructura 
en redes de telecomunicaciones y sistemas satelitales (Hernández, 
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2021); de igual manera les solicitó el apoyo para cuidar la aplicación 
de las vacunas contra el covid-19; la construcción de terminales 
turísticas de cruceros; y, finalmente, para afianzar el acercamiento 
les eximió de los recortes presupuestales aplicados a toda la ad-
ministración pública y liberó al ex secretario de Defensa, Salvador 
Cienfuegos, detenido en EE. UU. por presuntos vínculos con el nar-
cotráfico (López Obrador, 2020). 

La alianza con los militares es una llamada de atención a los que 
AMLO considera los enemigos de la 4T que quieren, según el presi-
dente de México, un golpe de Estado (Villa y Caña y Morales, 2021). 
Es una muestra de que el poder militar está con el presidente y que 
no se permitirá la mínima fisura al interior de las fuerzas armadas 
(Redacción, 2019c). Es una muestra hacia adentro y afuera del país 
de que es un presidente fuerte. 

Otra de las alianzas, menos exitosa que la primera, es con los 
principales empresarios del país, ya que durante la primera mitad 
del sexenio la relación entre el presidente y los empresarios ha sido 
muy complicada, ya desde su posición como candidato a la Presi-
dencia de la República los calificó de ladrones, minoría rapaz, tra-
ficantes de influencias e integrantes de la mafia del poder que se 
sentían dueños de México (Redacción, 2018c). Especialmente tuvo 
relaciones ríspidas con el Consejo Coordinador Empresarial, el Con-
sejo Mexicano de Negocios y con la Confederación Patronal de la 
República Mexicana. El primero de estos tres en la elección de 2006 
realizó campañas negativas en contra de AMLO, por lo que había ya 
un antecedente de conflicto de visiones. 

En este escenario, el jefe del Ejecutivo federal al inicio de su 
administración lanzó las propuestas de desaparecer el outsourcing, 
el considerar la defraudación fiscal como un delito grave y el que 
las grandes empresas pagaran sus adeudos fiscales, temas que no 
fueron del agrado para el empresariado mexicano, tensando aún 
más las relaciones entre éstos y el presidente de la república.
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Así, AMLO al ver que no se podría establecer una alianza con 
todo el sector empresarial, optó por una relación estrecha con cier-
tos líderes empresariales que le permiten dar sustento a su discurso 
de que hay una buena relación con ciertos empresarios importantes 
que son, desde su punto de vista, responsables e institucionales, 
que respetan la legalidad y al gobierno legítimamente constituido 
(Martínez y Poy, 2021). Dentro de este selecto número de empre-
sarios que han logrado negociar con AMLO y tener beneficios se en-
cuentran Carlos Slim, Ricardo Salinas Pliego, Miguel Rincón, Emilio 
Azcárraga Jean, Daniel Chávez, Carlos Hank González, Olegario 
Vázquez Aldir y Alfonso Romo. 

A las alianzas con militares y algunos grandes empresarios, 
AMLO suma las estrategias de crear la figura de servidores de la 
nación, sector burocrático conformado por 22 914 personas ads-
critas a la Secretaría de Bienestar (De la rosa, 2021), que tienen las 
funciones de inscribir a la ciudadanía a los programas de beneficio 
social que otorga el gobierno federal y de apoyar en la vacunación 
contra el covid-19, estos funcionarios, que para AMLO son gente 
de mística y valores (Martínez y Urrutia, 2021), fungen como un 
vínculo directo entre el gobierno de la 4T y la ciudadanía, logrando 
así que “el pueblo” sienta que el gobierno está cerca de ellos, que 
el proyecto de democracia rupturista radical es la correcta. 

Otras estrategias empleadas por AMLO han sido las siguientes: 
dar espacio en sus conferencias mañaneras a los youtuberos(as) 
simpatizantes de la 4T quienes se encargan de amplificar en la red 
los mensajes y las acciones del presidente de la república, así como 
contrarrestar críticas al mandatario mexicano (Fong, 2019); la uti-
lización de bots para apoyar acciones del gobierno y neutralizar 
ataques de los opositores a los mensajes y acciones del gobierno 
(Chávez, 2020); establecer la agenda política a través de las confe-
rencias conocidas como la Mañanera y cuando surgió el covid-19 
una conferencia en la tarde; inaugurar una sección dentro de las 
conferencias mañaneras llamada Quién es Quién en las Noticias Fal-
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sas, en donde se exponen aquellas noticias u opiniones que son 
desde su punto de vista inexistentes, pretendiendo restarles cre-
dibilidad a periódicos, periodistas, columnistas y académicos que 
critican al gobierno de López Obrador. De esta forma en la mañana, 
en la tarde y en la noche —mediante los youtuberos(as)— AMLO está 
presente en los medios masivos de comunicación. 

La disminución de debilidades y el apuntalamiento de fortalezas 
le permitió al Ejecutivo federal subordinar y presionar a los diputados 
y senadores de su movimiento-partido, así como a sus aliados del PT y 
el PES para que éstos realizaran una reforma constitucional profunda.

La subordinación de los legisladores de Morena, PT y PES, en 
este periodo, se explica por: 1) la relación asimétrica entre el amplio 
poder que, legal y consuetudinariamente, tiene el presidente de la 
república, quien es jefe de gobierno, jefe de Estado y comandante 
supremo de las fuerzas armadas y el limitado poder que tiene un 
partido político; 2) en esta relación asimétrica de poder entre el 
presidente de la república y el partido político la interacción entre 
ambos actores será de cooperación si el partido político se ha insti-
tucionalizado, y su existencia es independiente del dirigente y tiene 
una organización y cohesión fuerte; y 3) tiene un capital político 
considerable traducido en gobernar alcaldías, gubernaturas y esca-
ños en congresos estatales y federales. Si carece de los incisos 2 y 3, 
arriba señalados, entonces la relación será de subordinación directa 
si es el partido en el poder o indirecta si apoya la agenda presi-
dencial a cambio de beneficios, situación en la que se encontraban 
Morena (directa), el PT, el PES y el PVEM (indirecta). 

En este contexto, si Morena tiene las mayorías simples en am-
bas cámaras y consigue que el PT, el PES y el PVEM, partidos de la opo-
sición, apoyen sus reformas a la Constitución, entonces se produce 
un desequilibrio de facto entre el jefe del Ejecutivo que subordina a 
Morena directamente y de manera indirecta mediante beneficios 
a sus aliados del PT, el PES y el PVEM. Desequilibrio apuntalado tanto 
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por la fragmentación como por la débil agenda legislativa que pre-
sentaron los otrora partidos mayoritarios PAN, PRI y PRD. 

En este escenario, en el Poder Legislativo la bancada morenista 
—mediante una estrategia de alianzas con el PT, el PES, el PVEM y el MC, 
así como con la votación favorable de una parte del PRI y el PAN—, 
logró en la primera mitad del sexenio reformar 55 artículos consti-
tucionales, entre estas reformas sobresalen los temas de: 1) paridad 
de género; 2) reconocimiento a los pueblos y comunidades afromexi-
canas; 3) derecho a la educación, que elimina la reforma efectuada 
en el sexenio peñista; 4) derecho a la salud, que sustituye al seguro 
popular del sexenio anterior; 5) apoyos económicos, que reemplazan 
y amplían los recursos destinados, en la administración anterior, a 
los adultos mayores, estudiantes y personas con discapacidad per-
manente; 6) movilidad en condiciones de seguridad; 7) desarrollo in-
tegral de las personas jóvenes, programa clave de la administración 
obradorista; 8) Guardia Nacional, reforma que permite que los milita-
res realicen funciones de seguridad pública; 9) extinción de dominio; 
10) prohibición de condonación de impuestos, aunque en la práctica 
se continuaron condonando; 11) consulta popular y revocación de 
mandato, punta de lanza para mantener a los lopezobradoristas acti-
vos en periodos no electorales; 12) reestructuración de la SCJN, al ha-
ber especialización por materias en radiodifusión, telecomunicación y 
competencia económica, así como la precisión en materia de contro-
versias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad y amparos; 
13) eliminación del fuero al presidente de la república cuando éste 
haya cometido algún delito; 14) modificación de la prisión preventiva; 
15) prohibición de las partidas secretas en el presupuesto de egresos 
de la federación; y 16) nacionalidad por nacimiento, ahora son mexi-
canos los nacidos en el extranjero de padre o madre mexicana, se 
elimina el requisito de que los padres nacieran en territorio nacional 
(Cámara de Diputados, 2021c).

Reformas que dan sustento legal al proyecto de la 4T y a la 
propuesta de democracia radical rupturista, quedando pendientes 
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los rubros de las energías y la seguridad nacional, las cuales están en 
proceso de resolución en el Poder Judicial, pues éstas se encuentran 
en litigio como controversias constitucionales o acciones inconsti-
tucionales.

En síntesis, ante la idea de una 4T y el establecimiento de una 
democracia auténtica, radical, el presidente mexicano realizó varias 
estrategias entre las que están: 1) tener el apoyo de los militares, 
pueblo uniformado; 2) controlar la agenda política nacional, subor-
dinando a sus legisladores morenista y aliados; 3) contar con un 
“ejército de funcionarios”, servidores de la nación, que vinculen 
al gobierno con el “pueblo”, otorgándole a este último beneficios 
monetarios que impulsen la democracia directa que pregona AMLO; 
4) tener aliados en internet que le ayuden a difundir su narrativa; y 
5) contrarrestar críticas. 

En este contexto de mantener fortalezas y subsanar debilidades, 
el presidente de la república manteniendo una relación de dominio 
sobre su movimiento-partido tiene una fuerte influencia en la agenda 
legislativa en la Cámara de Diputados y en la Cámara de Senadores, 
logrando reformas que apuntalan su proyecto de la 4T y de demo-
cracia radical, situación que lesiona la división de poderes al adoptar 
Morena, el PT, el PES y el PVEM una actitud de subordinación hacia el 
jefe del Ejecutivo, que en la práctica les dicta la agenda y los tiempos 
legislativos, práctica que todos los presidentes de la república, en el 
lapso de estudio, han ejercido con mayor o menor éxito.



3. Solución de controversias 
por la vía legal
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En las democracias es condición necesaria que los sujetos po-
líticos resuelvan sus conflictos por medios legales mediante los 
mecanismos de controversia constitucional, acciones de inconsti-
tucionalidad y para los ciudadanos el amparo. 

En este apartado nos enfocaremos en las controversias y las 
acciones de inconstitucionalidad utilizadas por los poderes Ejecutivo 
y Legislativo para dirimir propuestas en donde hay visiones contra-
puestas. 

Antes del mandato de AMLO

La solución de controversias constitucionales busca, por un lado, 
evitar que un poder intervenga en funciones exclusivas de otro po-
der y, por otro, señalar donde un poder puede realizar una facultad 
que no es exclusiva de otro poder.

Durante el periodo 2000-2018 se registraron seis casos relevan-
tes sobre controversias constitucionales, cinco se originaron en el 
sexenio del presidente Vicente Fox y uno durante la administración 
de Felipe de Jesús Calderón.

De las cinco que se registraron con Vicente Fox, en una la parte 
demandante fue la Cámara de Diputados y en las otras cuatro, el 
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Poder Ejecutivo. En la que el demandante fue la Cámara de Diputa-
dos, la parte demandada el presidente de la república y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en este caso la controversia 
radicó en que el Ejecutivo federal y Hacienda mediante un decreto 
eximían de impuestos y ampliaban los estímulos fiscales a ciertos 
productos, con lo cual invadían la facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión de exención de impuestos, la SCJN estipuló que la de-
manda era procedente y fundada, que efectivamente la parte de-
mandada había incurrido en una invasión de funciones dándole la 
razón a la Cámara de Diputados en su demanda (SCJN, 2002). 

Las controversias en las que el jefe del Ejecutivo, de 2000 a 
2006, fue la parte actora son, a saber: 

1)  Contra la Cámara de Diputados y la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF), quienes solicitan a la SHCP y al Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) sustituir los cré-
ditos, disminuir los pagarés o las obligaciones del monto 
de los créditos; la SCJN indica que efectivamente la Cámara 
y la ASF habían incurrido en una invasión de funciones y 
que el Ejecutivo y la SHCP tenían razón en su demanda, la 
cual era procedente y válida (SCJN, 2003).

2)  Contra la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores 
y la ASF, esta última realiza una fiscalización a los fideico-
misos de aduanas realizando un pliego de observaciones, 
ante lo cual el jefe del Ejecutivo y la SHCP interponen una 
controversia constitucional, puesto que los demanda-
dos realizaban funciones que no les correspondían, este 
argumento lo confirma la SCJN señalando que no tenían 
atribuciones para realizar una auditoría a un fideicomiso 
privado, por lo cual se dio una resolución positiva para el 
presidente de la república y la SHCP (SCJN, 2004a).

3)  Contra la Cámara de Diputados, puesto que ésta señalaba 
que el Poder Ejecutivo no podía realizar observaciones a 
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las modificaciones que realizaba la Cámara de Diputados al 
presupuesto de egresos de la federación, ante lo cual el Eje-
cutivo argumentó que esa limitación que señalaba la Cáma-
ra lesionaba el equilibrio entre poderes, argumento que la 
SCJN avaló indicando que el Poder Ejecutivo sí podía realizar 
observaciones a las modificaciones del presupuesto de 
egresos que la Cámara de Diputados realizaba (SCJN, 2004b). 

4)  Contra la Auditoría Superior de la Federación, pues ésta 
le envía un oficio a la Comisión Reguladora de Energía 
del Poder Ejecutivo federal en la que le requiere una revi-
sión sobre el otorgamiento de permisos de generación de 
energía eléctrica, el cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en los permisos, la fijación de tarifas, así como 
la contraprestación a particulares y extranjeros. Ante estos 
requerimientos la Comisión Reguladora de Energía y el 
Ejecutivo federal demandan a la ASF por invasión de fun-
ciones, la SCJN confirma el argumento indicando que la ASF 
se excedía de sus funciones, por lo que declaraba la peti-
ción de ésta ilegal (SCJN, 2005). 

En el sexenio de Calderón se registró una controversia cons-
titucional en 2009, en ésta la Cámara de Diputados demanda al 
Ejecutivo federal, a las secretarías de Energía, SHCP, Economía, SFP, 
Agricultura y Gobernación, por considerar que el Reglamento de 
la Ley de Petróleos Mexicanos (Pémex), emitido el 3 de septiembre 
de 2009, se excede en funciones que no le corresponden, la SCJN 
resuelve que la demanda es parcialmente procedente y fundada, 
que el único artículo inválido es el 12, párrafo tercero, relativo a 
la votación en las resoluciones del Consejo de Administración de 
Pémex (SCJN, 2009). 

La mayoría de las controversias constitucionales se generan en 
el sexenio de Fox, ya que es la administración en la que se genera 
la primera alternancia en el Poder Ejecutivo federal, del PRI al PAN, 
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después de estar el PRI en el poder por más de siete décadas. Así, en 
un contexto nuevo, en el ámbito federal surgen dudas respecto a al-
gunas funciones que tienen el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, 
situación que también se manifiesta en la arquitectura constitucio-
nal en donde se generan acciones de inconstitucionalidad tanto por 
parte del Ejecutivo como del Legislativo.

La acción de inconstitucionalidad tiene que ver con la construc-
ción del entramado normativo, en donde se cuida que las nuevas le-
yes federales estén acordes con lo que señala la Constitución política.

Durante el periodo 2000-2018, enfocándome sólo a las re-
laciones entre Ejecutivo-Legislativo, se generaron 13 acciones de 
inconstitucionalidad, de las cuales siete se ubicaban en el área 
administrativa, cuatro en la fiscal y dos en la electoral. 

Las partes demandantes son la Procuraduría General de la Re-
pública (PGR), 33 % de la Cámara de Diputados, así como partidos 
políticos con registro nacional. 

En el rubro administrativo las acciones de inconstitucionali-
dad versaron sobre telecomunicaciones (26/2006), salud (31/2006) 
(2/2014), competencia económica (33/2006), defensa del contribu-
yente (38/2006), sanidad vegetal (157/2007) y administración públi-
ca (1/2013) (SCJN, 2021b).

En el tema fiscal las acciones de inconstitucionalidad abordaron 
los impuestos en exención a gratificaciones, aguinaldo y prima va-
cacional (9/2003), los ingresos presupuestales para el ejercicio fiscal 
2003, 2004 (11/2003) (10/2004) e impuestos sobre producción y 
servicios (29/2008) (SCJN, 2021b).

La tercera área en acciones de inconstitucionalidad que se efec-
tuaron en este periodo fueron la electoral, en ésta los actores fue-
ron Convergencia por la Democracia, PT, Partido Nueva Alianza (NA), 
Partido Alternativa Social Demócrata, PVEM, partidos con registro fe-
deral, quienes interpusieron demanda a los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 24, 28, 29 y 31 del Cofipe (61/2008), de igual forma lo hizo MC 
respecto a ley general de instituciones y procedimientos electorales 
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en los artículos 28, 44, 209 y 320, así como a la ley de partidos po-
líticos en los artículos 9, 27 y 87 (30/2014) (SCJN, 2021b).

Los mecanismos de controversia constitucional y de acción de in-
constitucionalidad han sido efectivos para dirimir los conflictos entre 
los poderes Ejecutivo y Legislativo por medios legales. Aceptando los 
actores mencionados las resoluciones, lo que indica de manera direc-
ta un reconocimiento y legitimidad del Poder Judicial, fortaleciendo 
así en este rubro la democracia, pues existen las vías legales e institu-
cionales para dirimir conflictos entre poderes de la Unión. 

En el periodo de AMLO 

Del 1 de diciembre de 2018 al 20 de octubre de 2021 no se tienen 
resoluciones respecto a controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, debido 
a que el presidente de la república tiene un gobierno unificado de 
facto al tener en el Congreso 50 % + 1 de manera artificial. 

La oposición al gobierno (pasmada, disminuida y fragmenta-
da) ha utilizado la controversia constitucional y la acción de in-
constitucionalidad para tratar de frenar la democracia rupturista 
radical y la envestida del proyecto de la 4T. Así los senadores del 
PAN, el PRI, el PRD y MC han interpuesto acciones de inconstitucio-
nalidad en relación con la reforma eléctrica (Vallejo, 2021) y a la 
ampliación de la presidencia de Arturo Zaldívar en la SCJN, a la cual 
después de un amplio rechazo dentro del Poder Judicial, el 6 de 
agosto de 2021, el ministro Zaldívar declinó aceptar la ampliación 
(Figueroa, 2021). Respecto a las controversias constitucionales se 
encuentra la presentada por la presidenta de la Cámara de Dipu-
tados, Laura Angélica Rojas Hernández del PAN, en relación con la 
intervención del ejército en seguridad pública (Redacción, 2021d). 

En el gobierno de AMLO, la oposición en la Cámara de Senadores 
y en la de Diputados ha utilizado la acción de inconstitucionalidad 
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y la controversia constitucional para frenar aquellas reformas impul-
sadas por la 4T que, desde su perspectiva, lesionan la Constitución 
o invaden funciones que no le corresponden al jefe del Ejecutivo 
federal.

En suma, tanto de 2000 a 2018 como de 2018 a 2021, el 
presidente de la república ha intentado realizar funciones que no 
le corresponden. El ingrediente novedoso en el periodo de AMLO 
es que ahora se implementa para conseguir la cuarta transforma-
ción, que desde su perspectiva elimina y corrige las acciones del 
neoliberalismo responsable, según su visión, de todos los males 
del país. 

Otro punto a destacar es que, de 2000 a 2018 en gobiernos 
divididos, los grupos legislativos de oposición incurrieron en inten-
tos de invadir funciones que no les corresponden, y en intentos de 
limitar el poder presidencial en turno. Ahora en la administración 
de AMLO la oposición, disminuida y fragmentada, utiliza la acción de 
inconstitucionalidad y la controversia constitucional para frenar la 
democracia rupturista radical y el amplio proyecto de la 4T, en donde 
sorpresivamente los militares ocupan un papel central. 



4. Desempeño
socioeconómico





67

A las condiciones necesarias de la existencia de un sistema elec-
toral competitivo, del uso y división de poderes, dentro de los mar-
cos normativos, y de la solución de conflictos por medios normativos 
democráticos, le sumamos dos condiciones que son contribuyentes, 
es decir, que aumentan o no las posibilidades de que se fortalezca 
la democracia mexicana, estas dos condiciones contribuyentes son 
el desempeño socioeconómico y la percepción de la democracia. 

Desempeño socioeconómico antes del mandato de AMLO

Respecto al desempeño socioeconómico los indicadores los dividi-
mos en externos e internos, dentro de los primeros se encuentran 
la balanza comercial, la inversión extranjera directa (IED), la deuda 
externa pública y el tipo de cambio; en los segundos, el producto 
interno bruto (PIB), el Índice de Desarrollo Humano (IDH), el Índice de 
Desarrollo de Género y la pobreza. 

Antes de AMLO

En la relación de México con el exterior las cifras en promedio no 
son favorables (véase tabla 1), pues podemos observar en la balanza 
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comercial un saldo negativo en 2001-2018, lo que indica que se 
importaba más de los que se exportaba, con Peña se importó más 
que en los dos sexenios anteriores y con Calderón menos que con 
Vicente Fox y Enrique Peña. La deuda externa pública mostró una 
tendencia ascendente en los tres sexenios de análisis, siendo la de 
Peña la carga más pronunciada, aumentando 76 735.28 millones 
de dólares respecto de la deuda que había dejado Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa. Respecto al tipo de cambio, del peso en relación 
con el dólar, se puede observar que el peso mexicano en cada se-
xenio se devalúa siendo la de Peña Nieto la de mayor devaluación 
respecto al dólar. 

Con base en estos tres indicadores, de 2001 a 2018 el país im-
porta más de lo que exporta, su deuda se incrementa y muestra una 
tendencia a devaluar su moneda en cada sexenio, tres factores que 
poco ayudan a la democracia continua reformista, a pesar de éstos 
saldos negativos los inversionistas mantienen la confianza en el país. 

TABLA 1. México con el exterior 2001-2018, promedio

Balanza comercial  Fox -7 593 317 (miles de dólares)
 Calderón -6 069 274 (miles de dólares)
 Peña -9 437 186 (miles de dólares)
 
IED Fox 24 062.22 (millones de dólares)
 Calderón 25 768.85 (millones de dólares)
 Peña 35 604.83 (millones de dólares)
 
Deuda externa pública Fox 73 974.57 (millones de dólares)
 Calderón 93 537.00 (millones de dólares)
 Peña 170 272.28 (millones de dólares)
 
Tipo de cambio  Fox 10.47 (pesos por dólar)
 Calderón 12.29 (pesos por dólar)
 Peña 16.44 (pesos por dólar)

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Economía (2021), el Inegi (2007 y 2020) y Banxico (2021). 
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El único dato positivo que se observa, es la tendencia al alza en 
la inversión extranjera directa en cada sexenio, lo que significa una 
confianza y perspectiva del crecimiento del país, con Peña Nieto se 
observa la mayor inversión directa respecto de las dos administra-
ciones anteriores. 

Por lo que respecta a los indicadores internos, los datos mues-
tran claroscuros (véase tabla 2). Como se puede observar en el lap-
so 2000-2018, la economía mexicana tenía poco crecimiento, pues 
reportaba un promedio de 2.03 %, los sexenios de Fox y Calderón 
estaba por debajo de esta cifra y el gobierno de Peña por arriba del 
promedio, de las tres administraciones la de Calderón es la que 
menos creció al tener 1.76 %. En el Índice de Desarrollo Humano 
—calculado a partir del ingreso per cápita, esperanza de vida al 
nacer y nivel educativo— nuestro país muestra una mejoría as-
cendente en los tres sexenios, ubicándose en la categoría de alto 
desarrollo humano, del gobierno de Vicente Fox al de Peña Nieto 
se registró un incremento de 0.068 %. En el Índice del Desarrollo de 
Género —calculado con base en salud reproductiva, mortalidad ma-
terna, tasa de fertilidad en adolescentes, participación en el Con-
greso, educación y participación en el ámbito laboral— el país ha 
mostrado una mejoraría sostenida, ubicándose dentro del segundo 
grupo de cinco, es decir, se ubica dentro de los países que muestran 
una mejoría en igualdad media a alta, en este rubro en 18 años, de 
Fox a Peña Nieto, se ha avanzado 0.025 %, teniendo un saldo de 
0.96 % en 2018. 

Con base en estos tres indicadores, identificamos que en el lap-
so 2000-2018 el país ha crecido poco en lo económico, con mejo-
ras sostenidas tanto en el índice de desarrollo humano como en el 
índice de desarrollo de género. Cifras que nos indican que el país 
avanza de manera lenta en las mejorías, las cuales pueden ser insu-
ficientes en un contexto de profunda desigualdad social en donde 
la pobreza es endémica, aportando poco a la continuidad de la de-
mocracia continua reformista. 



70

Jorge JIMÉNEZ VALTIÉRREZ

Acerca de la pobreza, en porcentajes, podemos observar una 
disminución sostenida en los 18 años de análisis, lo que significa 
un avance en la disminución de la pobreza, sin embargo, en tér-
minos del número de personas vemos un incremento, dado que 
en 2002-2005 había 50 156 788 pobres sin la posibilidad de ali-
mentarse, acceder a los servicios de salud, vivienda, educación, 
vestido y transporte. Con Calderón Hinojosa entre los años 2008 
y 2012 hubo un incremento al registrarse, en promedio, 51 866 
000 pobres que, además, tenían un problema de cohesión social; 
con Peña Nieto la cifra de pobres entre 2014 y 2018 aumentó, en 
promedio, a 53 007 000 habitantes que al presentar problemas de 
cohesión social aumentaban los retos para el gobierno de AMLO, 
por el alto número de pobres con pocas posibilidades de salir de 
esa condición, ya que los datos de la tabla 2 muestran un creci-
miento insuficiente.

TABLA 2. México datos económicos 2001-2018,
promedio (porcentajes)

PIB Fox 1.95
 Calderón 1.76
 Peña 2.40
 
IDH (años) Fox 0.708 (2000) alto desarrollo humano
 Calderón 0.748 (2010) alto desarrollo humano
 Peña 0.776 (2018) alto desarrollo humano
 
Índice de Género Fox 0.935 (2000-2005) segundo grupo 
 Calderón 0.956 (2010-2012) segundo grupo 
 Peña 0.960 (2013-2018) segundo grupo 
 
Pobreza  Fox 46.5 (2002-2005) patrimonio
 Calderón 45.3 (2008-2012) 
 Peña 43.9 (2014-2018)

Fuente: Elaboración propia con base en el Banco Mundial (2021), Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
(2021a y 2021b) y Coneval (2021). 
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Así, los resultados socioeconómicos internos y externos del pe-
riodo 2000-2018 daban la pauta para el surgimiento de una pro-
puesta socioeconómica diferente que prometía mejoras en estos 
rubros en poco tiempo, ofrecimiento que apuntalaría a una demo-
cracia rupturista y radical, que la mayoría de los electores aceptaron 
y aprobaron dándole el apoyo en 2018 a AMLO.

Desempeño socioeconómico durante el mandato de AMLO

El análisis de los datos socioeconómicos durante la administración 
de AMLO, siguiendo el análisis arriba realizado, los dividimos en ex-
ternos e internos. 

Respecto a los factores externos, en cuanto a la balanza co-
mercial, en los primeros dos años del gobierno de AMLO, se ha regis-
trado un saldo positivo, en promedio, de 19 942 493 000 dólares, 
resultado relevante, pues en las tres administraciones anteriores en 
los dos primeros años se habían registrado saldos deficitarios: con 
Fox fue de -8 624 806 000 dólares, con Calderón -13 667 195 000 
dólares y con Peña -2 132 892 000 dólares, por lo que con AMLO 
se exportó, por primera vez en casi dos décadas, más de lo que se 
importó (véase tabla 3).

El resultado favorable en la balanza comercial no se replicó en 
la IED, debido a que con AMLO se obtuvieron 26 993.85 millones de 
dólares, el menor promedio en los dos primeros años de gobierno, 
en relación con las tres administraciones anteriores, considerando 
que con Fox se obtuvieron 27 047.65 millones de dólares, con Cal-
derón 30 976.65 millones de dólares y con Peña 39 311.90 millones 
de dólares, lo que refleja una desconfianza de los inversionistas ex-
tranjeros hacia el gobierno de AMLO, debido a que éste canceló los 
proyectos del aeropuerto de Texcoco y la construcción de la planta 
cervecera de Constellation Brands e indicó que revisaría los contra-
tos en el sector energético. 
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Al saldo negativo en la inversión extranjera directa, se suma 
el aumento en la deuda externa pública que, en los dos prime-
ros años del sexenio de AMLO, registró un incremento de 10 748 
millones de dólares en relación con 2018. Cifra muy superior al 
promedio en los dos primeros años de los gobiernos de Vicente 
Fox en donde se registró la disminución de la deuda en -5 021.75 
millones de dólares respecto al 2000, y del incremento registrado 
en la administración de Felipe de Jesús Calderón en donde se tuvo 
un incremento de 1 650.75 referente al año 2006. Situación que 
contrasta con los dos primeros años del gobierno de Peña Nieto, 
en donde se tuvo un incremento de 15 324.85 millones de dóla-
res. Hay que subrayar que en el periodo 2001-2018 el balance de 
la deuda externa pública es de una tendencia sostenida al incre-
mento, por lo que el aumento de la deuda externa pública con 
López Obrador es la continuidad de esa tendencia perniciosa. 

Otra de las continuidades negativas es la devaluación del peso 
respecto al dólar en cada sexenio. En este marco, en los años 2019 
y 2020 el gobierno de AMLO cotizó, en promedio, 20.379 pesos por 
dólar, lo que significó un incremento aproximado de 1 peso 138 
centavos por dólar, incremento mayor a los dos primeros años, en 
promedio, de las tres administraciones anteriores, ya que Fox Que-
sada tuvo un incremento 0.035 centavos en relación con 2000, con 
Calderón Hinojosa de 0.129 centavos en cuanto al monto de 2006 
y con Peña Nieto una disminución de 0.157 centavos respecto a 
2012, cifras que indican que la devaluación se puede acelerar du-
rante el sexenio de AMLO si no se toman las medidas necesarias para 
corregir la política monetaria. 

Así, en los dos primeros años del gobierno del presidente An-
drés Manuel López Obrador, tres de cuatro indicadores apuntalan 
poco a la democracia rupturista radical, que AMLO califica de autén-
tica, pues en comparación con las tres administraciones anteriores, 
se presenta una disminución en la inversión extranjera directa, un 
aumento a la deuda externa pública y un aumento en la devalua-
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ción del peso respecto al dólar. Datos negativos que contrastan con 
los números positivos de una mayor exportación y una menor im-
portación durante 2019 y 2020. 

TABLA 3. Promedios en el desempeño socioeconómico,
administración de AMLO

Factores externos 

Balanza comercial 2019-2020 19 942 493 000 de dólares
IED 2019-2020 26 993.85 millones de dólares
Deuda externa pública 2019-2020 10 748 millones de dólares de 
 incremento en relación con 2018
Tipo de cambio 2019-2020 20.379 (pesos por dólar)
 
Factores internos 

PIB 2019-2020 -4.147 %
IDH (años) 2019 0.779
Índice de Género 2019 0.96
Pobreza 2020 43.9 %

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Economía (2021), Inegi (2007 y 2020), Banxico (2021), 
Banco Mundial (2021), ONU (2021a y 2021b) y Coneval (2021). 

En relación con los factores internos (véase tabla 3), el prome-
dio del PIB, en los dos primeros años de la administración de López 
Obrador, ha sido de -4.147 %, cifra negativa superior al promedio 
de los dos primeros años del gobierno de Fox Quesada que registró 
-0.222 %, y resultado inferior al promedio de los sexenios de Cal-
derón Hinojosa que obtuvo 1.7 % y de Peña que tuvo un promedio 
de 2.102 %. Dicho de otro modo, en los dos primeros años del go-
bierno de AMLO el país retrocedió en su crecimiento económico, cabe 
subrayar que el aumento en el decrecimiento en 2020 se genera 
en un contexto de pandemia por covid-19, en donde los países en 
general tienen problemas para crecer económicamente.
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En el IDH en el primer año de gobierno obtuvo 0.779, cifra que 
continúa con el crecimiento sostenido presente en las tres anterio-
res administraciones. Es importante resaltar que a partir de 2000 
México está clasificado dentro de los países de desarrollo alto, a 
nuestro país le costó una década aumentar 5 centésimas para pasar 
de desarrollo medio a desarrollo alto, la tendencia con base en el 
sexenio de Vicente Fox indicaba que nuestro país para el 2020 po-
dría llegar a un desarrollo muy alto, sin embargo, a partir de 2006 
el crecimiento fue lento y entre 2008-2010 se estancó, retomando 
el crecimiento lento en 2011. 

En el Índice de Desarrollo de Género, el país ha registrado de 
2000 a 2010 un avance a un ritmo de 0.028 para ubicarse en 2010 
en 0.956, a partir de esta fecha se ha vuelto muy lento el desarro-
llo, en algunos años se estancó, como en 2014 con 0.959, a partir 
de 2015 el desarrollo fue muy lento y en 2018 se ubicó en 0.962. 
En este contexto no es sorpresa que en 2019 el país retrocediera 2 
milésimas obteniendo 0.960, es decir, el país ha retrocedido ligera-
mente en salud reproductiva, mortalidad materna y participación en 
el ámbito laboral. 

Finalmente, en 2020 en el segundo año del gobierno de AMLO 
había 55.7 millones de personas en condición de pobreza, que equi-
vale a 43.9 % de la población, cifra que en términos porcentuales 
significa una disminución de la pobreza respecto al segundo año 
de Calderón Hinojosa, donde se registró 44.4 % y de igual manera, 
respecto de Peña Nieto que tuvo 46.2 %. Sin embargo, si lo vemos 
desde el número de personas, con AMLO aumentó el número de po-
bres respecto de Calderón en donde había 49.5 millones de pobres 
y casi igual a Peña Nieto donde había 55.3 millones, cifras que nos 
dicen que se ha retrocedido o estancado el combate a la pobreza en 
relación con el número de personas. 

En suma, en los dos primeros años del sexenio del presidente 
Andrés Manuel López Obrador hubo, por una parte, un decreci-
miento del PIB y un ligero retroceso en el Índice de Desarrollo de 
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Género; por otra parte, un pequeño avance en la disminución en 
porcentajes de la población en condición de pobreza y un ligero 
avance en desarrollo humano. 

Así, los resultados socioeconómicos externos e internos en 
2019-2020 aportan poco a apuntalar a la democracia rupturista 
radical que promueve AMLO, situándola en un contexto donde, de 
continuar con esta tendencia, se favorece la posibilidad de una nue-
va alternancia en 2024, ya que los ciudadanos pueden percibir que 
la democracia auténtica, que proponen los lopezobradoristas, no 
aporta mucho a su bienestar socioeconómico. Percepción que re-
percute en la evaluación del funcionamiento de la democracia, la 
cual se analiza en el siguiente apartado. 





5. Percepción del
funcionamiento

de la democracia
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Esta quinta y última dimensión se considera clave para estudiar 
el choque de modelos de democracia. En este apartado sólo nos 
enfocaremos en las variables del apoyo a la democracia, satisfacción 
con la democracia y aprobación del gobierno.

El apoyo a la democracia tiene que ver con el apoyo al tipo de 
régimen, la satisfacción con el desempeño del régimen y la aproba-
ción del gobierno con la evaluación de la administración en turno. 
Estas tres variables nos permitirán, en el lapso 2000-2021, observar 
si en la percepción ciudadana la democracia se fortalece, se debilita 
o retrocede. 

Antes de la administración de AMLO

En el apoyo a la democracia en 2001-2018 (véase tabla 4) el prome-
dio fue de 46.95 %. Por sexenios, el promedio fue de 54.66 % con 
Vicente Fox, de 44.5 % con Felipe Calderón y de 41.8 % con Enrique 
Peña, siendo este último el de menor apoyo, también en este perio-
do, 2013-2018, se registró el menor apoyo a la democracia al tenerse 
38 % en 2017 y 2018. Cabe subrayar que fue al final del sexenio de 
Fox Quesada, en 2006, en donde se presentó el punto de quiebre 
del inicio del descenso al apoyo de la democracia, éste en el marco 
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del conflicto poselectoral de la elección presidencial de 2006, en don-
de la diferencia entre el primer y segundo lugar fue de 0.56 %.

Respecto a la satisfacción con la democracia (véase tabla 4), 
en el periodo 2001-2018, el promedio es de 25.3 %, porcentaje 
bajo que indica la existencia de una profunda insatisfacción entre 
la población mexicana, respecto al desempeño del régimen demo-
crático. De manera desglosada, con Vicente Fox el nivel de satisfac-
ción con la democracia fue de 26.9 %, nivel menor en 1.4 % en 
relación con su antecesor que había registrado una satisfacción con 
la democracia de 28.3 %. Con Felipe Calderón Hinojosa el nivel de 
satisfacción con la democracia fue de 27.5 %, es decir, en seis años 
creció la satisfacción con la democracia apenas 0.6 %, respecto a la 
administración anterior, pero seguía siendo 0.8 % inferior respecto 
al sexenio de Zedillo Ponce de León. Con Peña Nieto la situación 
empeoró al registrarse el menor promedio de satisfacción con la 
democracia, en los 18 años de análisis, ya que obtuvo 21.6 %. 

En relación con la aprobación del gobierno (véase tabla 4), el 
promedio de aprobación de 2002 a 2018 es de 44.46 %. Por sexe-
nios tenemos aprobaciones muy dispares, con Vicente Fox 47 % de 
la población encuestada aprobó su gobierno, con Calderón 57.6 %, 
más de 10 puntos porcentuales que Fox, cifra que contrasta con el 
bajo promedio de aprobación hacia el gobierno de Peña Nieto que 
obtiene 28.8 %, siendo la cifra más baja en los 18 años de análisis, 
baja aprobación que explica en parte la derrota de su partido en la 
elección de 2018 y el triunfo de López Obrador, quien obtiene 58 % 
de aprobación en 2020, siendo la tercera aprobación de gobierno 
más alta en el periodo de estudio, pues en 2006 y 2007 se habían 
obtenido 60 %, respectivamente, y en 2010 y 2011 se había regis-
trado en cada año 59 % de apoyo al gobierno de Calderón.

En resumen, de 2000 a 2018, los promedios en apoyo nos in-
dican que la mitad de los mexicanos apoya el régimen democrá-
tico, lo que nos pone en alerta en la posibilidad de que se apoye 
un régimen no democrático o semidemocrático, situación negativa 
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que se acentúa por la baja satisfacción con la democracia y por la 
medianía en la aprobación del gobierno. Cifras que aportaban poco 
a apuntalar la democracia de vía continua reformista y daban paso 
al establecimiento, sobre todo en el último año de Peña Nieto, de 
una nueva propuesta de democracia rupturista radical encabezada 
por López Obrador.

En la administración de AMLO

En apoyo a la democracia (véase tabla 4), en el segundo año de la ad-
ministración de AMLO se registró 43 %, porcentaje que representa un 
incremento de 5 % respecto a 2018, donde se tenía 38 % de apoyo. 

Si comparamos el segundo año del presidente López Obrador 
con el segundo año de los tres mandatarios anteriores, Vicente Fox 
—que en 2002 tuvo 63 % de apoyo a la democracia— tuvo 20 % 
más de apoyo a la democracia que López Obrador, respecto a estos 
resultados es pertinente indicar que la cifra alcanzada con el jefe del 
Ejecutivo en 2002 es el apoyo a la democracia más alta en todo el 
periodo 2001-2020, otro punto a resaltar es que a AMLO le toca la 
tendencia descendente de apoyo a la democracia, así que su 43 % 
representa 5 % más que el último año de Peña Nieto. En relación 
con Calderón Hinojosa en 2008 el apoyo a la democracia era de 
43 %, por lo que es igual al porcentaje de López Obrador, a Calde-
rón le toca el punto de quiebre y la tendencia a la baja en el apoyo 
a la democracia. Finalmente, con Peña Nieto la cifra que se tiene es 
de su tercer año, ya que no hay registro sobre el segundo año, el 
cual fue de 48 %, por lo que tuvo 5 % más que AMLO. 

De acuerdo con estas cifras, los dos primeros años del sexenio 
de AMLO tienen una menor puntuación respecto a los dos primeros 
años de los gobiernos de Fox y Peña, pero iguala a Calderón. Lo que 
también se puede leer como un apoyo a formas semidemocráticas.
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En la satisfacción con la democracia (véase tabla 4), AMLO ob-
tiene 34 %, cifra que contrasta con el bajo promedio que obtuvo 
Peña Nieto en su último año. Realizando el análisis comparativo, 
con respecto al segundo año de las tres administraciones ante-
riores, el segundo año de AMLO, es superior a los tres gobiernos 
anteriores, pues Fox en 2002 obtuvo 17.9 %, siendo el porcenta-
je más bajo de su sexenio; Calderón en 2008 consiguió 24.6 %, 
siendo el segundo porcentaje más bajo de su administración y 
con Peña en 2015, ya que no hay dato de 2014, registró 19.4 %, 
siendo el tercer porcentaje más bajo de su gobierno.

De 2001 a 2020, el porcentaje obtenido por AMLO es el segundo 
con mejor puntuación, pues en 2006, en el último año del gobierno 
de Fox Quesada, se registró 44 % de satisfacción con la democracia. 

Finalmente, sobre la aprobación de gobierno, si analizamos el 
segundo año de los tres gobiernos anteriores y los comparamos 
con el segundo año de AMLO en donde obtiene 58 % de aproba-
ción (véase tabla 4), luego es 11 % mayor que el obtenido por Fox 
Quesada, que en 2002 consigue 47 % de aprobación, en relación 
con Calderón Hinojosa la aprobación es igual, puesto que en 2008 
el gobierno calderonista obtenía 58 % de aprobación; en donde 
hay una diferencia notable es en relación con Peña Nieto, la cual es 
23 % mayor con AMLO.

En suma, en los primeros dos años del gobierno del presidente 
López Obrador los saldos son positivos en apoyo y satisfacción con 
la democracia, así como la aprobación de su gobierno, sobre todo 
si se comparan con la administración de Peña Nieto, resultados que 
apuntalan moderadamente la propuesta de democracia rupturista 
radical. Sin embargo, los saldos positivos no muestran, por el mo-
mento, un punto de quiebre al alza que nos indique que la opción 
de democracia rupturista radical va a continuar con el apoyo ciuda-
dano en los próximos años. 





Conclusiones
finales
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Las tres dimensiones necesarias de la democracia, en el lapso 
2000-2018, arrojan saldos positivos. Así, el área electoral competitiva 
es exitosa al lograr que se transfieran los poderes Ejecutivo y Legisla-
tivo mediante procesos electorales competitivos, puesto que se han 
realizado reformas de manera continua en las normas, los órganos 
electorales y en los derechos y las libertades electorales ciudadanas 
que corrigen debilidades y se adecuan a los nuevos contextos. Asi-
mismo, el poder político gubernamental y ciudadano se usa dentro 
de los marcos democráticos al existir una libertad de prensa, mani-
festación, reunión, información y tránsito. De igual forma hay una 
división de poderes formalmente equilibrada y dinámica en donde los 
poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y organismos autónomos se 
han ido adecuando mediante reformas constitucionales. Del mismo 
modo, se han reformado constitucionalmente los mecanismos para 
resolver los conflictos que se puedan generar entre los poderes polí-
ticos y entre los ciudadanos y Estado, siendo efectivos la controversia 
constitucional y la acción de inconstitucionalidad en la solución de 
conflictos entre los poderes Ejecutivo y Legislativo federales. 

En este lapso, los principales actores políticos y los ciudadanos 
adoptaron la vía democrática continua reformista, a largo plazo, ya 
que fueron modificando los marcos normativos y los órganos insti-
tucionales de manera paulatina mediante reformas en Constitución, 
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leyes secundarias y reglamentos, sin que ninguno de los actores 
centrales o la mayoría de los ciudadanos buscara vías no democrá-
ticas para acceder al poder.

A pesar de los buenos resultados en las áreas necesarias de la demo-
cracia, en cada uno de los rubros se registraron factores que requieren 
atención y que en cierta forma fueron activos para que ganara el proyec-
to de AMLO, incluida su propuesta de democracia rupturista radical. 

En el área electoral, hay elementos que encienden las alertas 
para la democracia mexicana y su vía continua reformista, dentro de 
las que se encuentran la persistencia de prácticas antidemocráticas, 
en procesos electorales, por parte de partidos políticos, empresa-
rios y ciudadanía que, conjugado con la presencia de funcionarios 
electorales con poca pericia para limitar y sancionar estas prácticas 
de manera oportuna, crean conflictos poselectorales como en 2006 
y 2012, entorno negativo para la democracia que se acentúa con 
el debilitamiento del Estado en su capacidad de garantizar la inte-
gridad física de los candidatos y candidatas a puestos de elección 
popular, puesto que se incrementa en cada elección el número de 
candidatos asesinados. 

La debilidad del Estado se ve reflejada en el rubro del uso del po-
der, en donde el gobierno en turno es incapaz, hasta el momento, de 
garantizar la integridad física de los reporteros, los líderes ambienta-
listas, estudiantes y población en general, incrementándose en cada 
sexenio el número de homicidios y personas desaparecidas.

A esta debilidad del Estado, se suma la práctica del Poder Eje-
cutivo de tratar de subordinar al Poder Legislativo mediante bonos 
y apoyos, subordinación que empresarios nacionales (televisoras) y 
extranjeros (petrolera brasileña) han aprovechado para incrementar 
sus beneficios económicos e injerencia política, prácticas que lesio-
nan al Poder Legislativo.

Intento de subordinación que ha escalado en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, que hasta el 
momento se han resuelto de manera exitosa. 
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Factores negativos apuntalados con un limitado avance en la re-
ducción de la pobreza, un mediano apoyo a la democracia, una baja 
satisfacción con el funcionamiento de la democracia y promedios me-
dianos y bajos de aprobación de los gobiernos del periodo 2000-2018.

Escenario de contrastes al haber áreas exitosas, pero con défi-
cits focalizados que dieron la pauta para el triunfo, por la vía elec-
toral, de una opción liderada por López Obrador, cuya ruta en la 
democracia es rupturista radical. 

Con el presidente AMLO se mantienen y se avanza moderada-
mente en las tres áreas necesarias para la democracia. En el área 
electoral competitiva se siguen teniendo normas que se adecuan y 
fortalecen, mediante reformas como la paridad de género en elec-
ciones y la posibilidad de que el presidente de la república pueda 
ser juzgado por delitos electorales; así como la permanencia de la 
estructura organizativa, eficiente y eficaz, del INE, que de manera 
exitosa realizó las elecciones intermedias de 2021. Asimismo, se 
fortalecen los derechos y las libertades de la democracia directa, 
como la consulta ciudadana y la revocación de mandato. En el uso 
del poder, el gobierno lopezobradorista ha mantenido el respeto a 
la libertad de manifestación de las colectividades y movimientos so-
ciales. Hasta el momento, a pesar de las dificultades se mantiene a 
flote la división de poderes, principalmente, con la permanencia de 
los organismos autónomos. En la solución de controversias, hasta 
ahora, los principales actores políticos han optado por la vía legal y 
pacífica para resolver las controversias constitucionales y las accio-
nes de inconstitucionalidad. 

A pesar de esta permanencia y avances, se han incrementado 
los déficits focalizados en cada uno de los rubros de las tres áreas 
necesarias de la democracia. En el electoral competitivo, a la perma-
nencia de las prácticas antidemocráticas y a la debilidad del Estado 
para salvaguardar la vida de sus ciudadanos, se suma el intento 
abierto por parte del presidente de la república de terminar con 
el pluripartidismo liderado por el PRI, el PAN y el PRD, artífices de la 
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democracia continua reformista; la distorsión de la representación 
legislativa con la obtención artificial de la mayoría absoluta (50 % 
+ 1) por parte de Morena en la Cámara de Diputados; el intento 
de destituir a consejeros electorales y eliminar la autonomía del INE, 
acción que escala al nivel de prácticas autoritarias. En el uso del 
poder, se agudiza la debilidad del Estado en el monopolio del uso 
de la fuerza, incrementándose la cifra de asesinatos a periodistas, 
aumentando las cifras de homicidios, elevándose el número de per-
sonas desaparecidas, de asesinatos de líderes ambientalistas y polí-
ticos; asimismo, se enciende la alerta, ante una política de división y 
confrontación instrumentada por el presidente de la república, cla-
sificando a la población entre los que lo apoyan y los que no. En la 
división de poderes los saldos negativos se incrementan al subordi-
narse el Poder Legislativo a los dictados de su líder y presidente de la 
república; al incrementarse el poder del Ejecutivo mediante el apoyo 
metainstitucional de los militares, pues ahora están desempeñando 
funciones más allá de la defensa de la soberanía, el apoyo de los 
servidores de la nación y de los youtuberos(as). En la solución de 
controversias el saldo negativo tiene que ver con el incremento en 
el uso del recurso de la acción de inconstitucionalidad y controversia 
constitucional, reflejando que los principales actores políticos bus-
can realizar funciones que no les corresponden o intentan modificar 
las leyes constitucionales con la finalidad de incrementar su poder 
en detrimento de otro.

Como podrán darse cuenta la lectora y el lector, la vía de la 
democracia rupturista radical no ha arrojado mejores resultados, en 
los tres rubros necesarios de la democracia, que la vía democrática 
continua reformista, posiblemente sea como resultado de estar en-
marcada dentro de un proyecto más amplio denominado 4T, que 
incide en confundir las dinámicas de estos rubros y en la falta de un 
referente exitoso de la vía rupturista radical. De igual manera, por 
la carencia de un proyecto detallado que marque tiempos, metas y 
diferentes escenarios ante avances y retrocesos. Aunque hay que 
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subrayar que muchos de los déficits que presenta la vía rupturista 
radical tienen que ver con problemas estructurales, que la anterior 
vía continua reformista no pudo resolver y que ante un gobierno 
novel éstos se agudizan. 

Ante este escenario, los resultados socioeconómicos, en los pri-
meros dos años, aportan poco a la vía de democracia rupturista 
radical. En contraste, en la percepción a la democracia, la admi-
nistración de AMLO ha arrojado saldos positivos, tanto en apoyo y 
satisfacción de la democracia como en aprobación de su gobierno. 
Lo que nos indica que una buena parte de la población mexicana 
confía en que el gobierno dará buenos resultados; situación con-
tradictoria, ya que el análisis y los datos duros indican lo contrario, 
pero todavía falta la mitad del sexenio, así que veremos si el gobier-
no es capaz de corregir errores y aprovechar los aciertos.
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